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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
 

DECRETOS 
 

 
SALTA, 29 AGOSTO 2011 

DECRETO Nº 0651 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 057.857-SG-2010.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. MARIA ELENA AVILA, solicita se le otorgue una 
ayuda económica por la suma de $ 600,00, para ser aplicada a los 
costos que demanda solventar gastos de tratamiento médico en la 
Ciudad de Buenos Aires, ya que padece Osteoporosis y Artritis crónica 
avanzadas; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 16 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 600,00; 

 
QUE a fs. 24 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza 
la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fs. 25 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  

 
QUE a fs. 26/26 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º, inc. d del Decreto N° 318/04); 

 
QUE a fs. 26 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 600,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, para la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 28/28 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto 
Nº 318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 600,00 
(PESOS SEISCIENTOS), a favor de la Sra. MARIA ELENA AVILA, 
D.N.I. Nº 5.783,117 con domicilio en El Fueguino Nº 3032, Barrio 
Intersindical de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal a 
la Sra. MARIA ELENA AVILA.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 

ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0652 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 011.868-SG-2011.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. FLORENCIA ANAHI PADRA ROSSETTO, solicita 
se le otorgue un subsidio por la suma de $ 1.750,00 para afrontar su 
carrera terciaria, correspondiente a 12 cuotas de $ 250,00 cada una, 
motiva el pedido el hecho de ser madre soltera a cargo de un hijo menor 
de edad;  

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 07 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.750,00; 

 
QUE a fs. 14 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza 
la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fs. 15 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  

 
QUE a fs. 16/16 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º, inc. d del Decreto N° 318/04); 

 
QUE a fs. 16 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.750,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, para la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 18/18 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08, Art. 2º entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto 
Nº 318/04; 

 
QUE a fs. 20 la Subsecretaría General manifiesta que no se realizan 
observaciones al contenido del presente salvo las correcciones que 
constan en el mismo; 

 
QUE a fs. 22 la Dirección General de Despachos procede a subsanar 
las correcciones efectuadas e incorpora al considerando del proyecto la 
intervención de la Subsecretaría antes mencionada, emitiendo un nuevo 
instrumento legal; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.750,00 
(PESOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA), a favor de la Sra. 
FLORENCIA ANAHI PADRA ROSSETTO, D.N.I. Nº 36.802.564 con 
domicilio en Block 15, Dpto. 6, 1º Piso, Barrio Don Emilio de esta 
ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
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ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal a la 
Sra. FLORENCIA ANAHI PADRA ROSSETTO.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0653 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 019.131-SG-2011.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 los Dres. CARLOS IGNACIO MAJUL Y ERNESTO 
WERNEHER MURILLO, solicitan se les otorgue un subsidio por la 
suma de $ 2.400,00, para ser aplicado a los costos que demandan 
inscripción, alojamiento, comida, gastos de combustible, peaje y 
movilidad, para participar en el VI Congreso de Administración Pública, 
el cual se realizará en la Ciudad de Resistencia, Chaco los días 6, 7 y 8 
de julio del cte. año; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 09 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 2.400,00; 

 
QUE a fs. 14 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza 
la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fs. 15 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  

 
QUE a fs. 20/20 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. 
d del Decreto N° 318/04); 

 
QUE a fs. 20 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 2.400,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, para la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 22/22 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto 
Nº 318/04; 

 
QUE a fs. 32 la Subsecretaría General manifiesta que no se formulan 
objeciones al contenido del presente. Por Dirección General de 
Despachos se procede a incorporar al considerando la intervención de 
la misma, emitiendo un nuevo instrumento legal; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.400,00 
(PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS), discriminados de la siguiente 

forma: Dr. CARLOS IGNACIO MAJUL, la suma de $ 1.200,00 (UN  MIL 
DOSCIENTOS), D.N.I. Nº 29.030.263, con domicilio calle Figueroa 
Alcorta Nº 1.080, Barrio Grand Bourg y ERNESTO WERNEHER 
MURILLO, la suma de 1.200,00 (UN MIL DOSCIENTOS), D.N.I. Nº 
24.875.163, con domicilio en Pje. Paso de los Patos Nº 2.277, Barrio 
Libertador de  esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
  
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
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SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0654 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 53170-SG-2009.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Cristian Eduardo Lozano, solicita un subsidio por 
la suma de $ 1.561,00, para ser aplicado a los costos pendientes de 
pago de las cuotas adeudadas en el Instituto Cultural Docente, al cual 
asiste su hijo Facundo Lozano; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 
04/04 vta. autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 
1.561,00 (Pesos: Un Mil Quinientos Sesenta y uno); 
 
QUE a fojas 10 la Dirección General de  Contabilidad y Presupuesto 
realiza la imputación presupuestaria correspondiente al ejercicio 
financiero año 2010; 

 
QUE a fojas 11 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera  e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fojas 12/12 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad  y oportunidad del gasto 
(Art. 6º, inc. d Decreto Nº 318/04); 

 
QUE a fojas 12 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 1.561,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección 
del instrumento legal pertinente; 
       
QUE a fojas 14/14 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2.011, la 
Dirección General de Contabilidad y Presupuesto, Subsecretaria de 
Finanzas y Subsecretaria de Planificación y Control Económico han 
tomado nueva intervención en las presentes actuaciones; 

 
QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 
DECRETA: 

     
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.561,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO), a favor del Sr. 
CRISTIAN EDUARDO LOZANO, DNI. Nº 27.059.039, con domicilio en 
Pje. 23, Casa 1660, Bº Santa Ana I de esta Ciudad, con oportuna 
rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR por Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal al 
Sr. Cristian Eduardo Lozano.- 
 
ARTICULO 4°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
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SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0655 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 037554-SG-2010.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 1 el Sr. José Manuel Albornoz, solicita se le otorgue un 
subsidio  de  $ 1.000,00, para ser aplicado a los costos que demanda el 
pago de la pensión donde habita su hija Karina Anabel Albornoz, quien 
se encuentra estudiando medicina en la provincia de Córdoba;    

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 05 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.000,00; 

 
QUE a fojas 14 la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto 
realiza la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fojas 15 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 

 
QUE a fojas 16/16 vta. la Dirección de Control del Gasto dependiente 
de la Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido de calidad y oportunidad 
del gasto (Art. 6º, inc. d Decreto Nº 318/04); 

 
QUE a  fojas 16 vta. la  Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico,  informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00 sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, para la 
confección del instrumento legal pertinente;  

 
QUE a fojas 18/18 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto 
Nº 0318/04; 
 

QUE a fs. 20 la Subsecretaria General no formula observaciones, 
acompañando la Dirección General de Despachos nuevo Proyecto de 
Decreto; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                      

ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL ) a favor del Sr. JOSE MANUEL ALBORNOZ, D.N.I. 
Nº 14.742.960, con domicilio en Barrio Castañares Grupo 244 manzana 
20 Lote 16 de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.-  

    
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal al 
Sr. José Manuel Albornoz.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete, y los Señores Secretarios de Hacienda, General, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0656 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 8121-SG-2011.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01  el Sr. Luis Antonio Valentín Agüero, solicita un subsidio 
por la suma de $ 1.600,00, para ser aplicado a los costos que demanda 
la inscripción de la carrera de Educación Física en la Universidad 
Católica de Salta; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 06 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.600,00 
(Pesos: Un Mil Seiscientos); 
 
QUE a fojas 12 la Dirección General de  Contabilidad y Presupuesto 
realiza la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fojas 13 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera  e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fojas 14/14 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad  y oportunidad del gasto 
(Art. 6º, inc. d Decreto Nº 318/04); 

 
QUE a fojas 14 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 1.600,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección 
del instrumento legal pertinente; 
       
QUE a fojas 16/16 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 



PAG Nº 1713                BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.832                                   “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                    

 
 

válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04; 
 
QUE a fs. 18 la Subsecretaria General no formula observación, 
acompañando la Dirección General de Despacho nuevo Proyecto de 
Decreto; 

 
QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.600,00 
(PESOS UN MIL SEISCIENTOS), a favor del Sr. LUIS ANTONIO 
VALENTIN AGÜERO, DNI. Nº 36.912.632, con domicilio en Block. 20, 
Dpto. 08, Bº Juan Pablo II de esta Ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0657 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58735-SG-2010.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 1 el Sr. SEVERO MARIANO FLORES, presidente de la 
Asociación de Sordos de la Provincia de Salta - Asorsa, solicita un 
subsidio por la suma de $ 1.000,00 para ser aplicados a los costos 
pendiente de pago por la organización de la “2da Fiesta Aniversario”, 
la  cual se llevó a cabo el día 18 de diciembre del año 2010; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 68 
autoriza el otorgamiento de una subvención por la suma de $ 1.000,00; 

 
QUE a fojas 75 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto 
realiza la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fojas 76 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago Contado;  

 
QUE a fojas 77/77 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto 
(Art. 6º, inc. d Decreto Nº 318/04); 

 
QUE  a  fojas 77 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00 sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda para la 
prosecución del tramite correspondiente;  

 

QUE a fojas 79 Subsecretaria de Auditoria Interna toma intervención en 
las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es valido y 
razonable en el marco establecido por el art. 69 del Decreto Nº 318/04; 

 
QUE a foja 82 toma intervención la Subsecretaria General indicando 
que no se realizan observaciones al contenido del Proyecto de Decreto, 
salvo las correcciones que se consignan en el mismo, procediendo la 
Dirección General de Despachos a emitir nuevo Proyecto de Decreto; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA  

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.-OTORGAR una SUBVENCION por  la  suma de $ 
1.000,00 (Pesos Un Mil)  a favor de la Asociación de Sordos de la 
Provincia de Salta - Asorsa, representada por su presidente el Sr. 
SEVERO MARIANO FLORES D.N.I. Nº 16.128.299, con domicilio en 
Talcahuano Nº 697, B° 25 de Mayo de esta Ciudad, con oportuna 
rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD 
Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento legal a 
la Asociación de Sordos de la Provincia de Salta representada por 
su presidente el Sr. SEVERO MARIANO FLORES.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0658 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 018.020-SG-2011.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. JORGE EDUARDO GUANTAY, Presidente de la 
ASOCIACION LISIADOS DE SALTA “A.L.Sa.”, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 6.000,00 mensuales, para ser aplicada a 
los costos que demanda el cumplimiento de los objetivos propuestos en 
la búsqueda de mejorar y facilitar la calidad de vida de un importante 
sector de la comunidad que afronta lo cotidiano con capacidades 
diferentes; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 15 
autoriza el otorgamiento de una Subvención por la suma de $ 
72.000,00, en doce cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 
6.000,00 cada una; 

 
QUE a fs. 20 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza 
la imputación presupuestaria, se imputo 9 cuotas por $ 54.000,00 en 
Ejercicio 2011 y las 3 cuotas restantes en Ejercicio 2012; 
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QUE a fs. 21 Subsecretaria de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado, se abonara en 12 cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas de $ 6.000,00 cada una; 

 
QUE a fs. 27/27 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, 
inc. d del Decreto N° 318/04) 

 
QUE a fs. 27 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 72.000,00, 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda para la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 29/29 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 69 del Decreto Nº 
318/04; 

 
QUE a fs. 31 la Subsecretaria General no formula observaciones, 
acompañando la Dirección General de Despacho nuevo Proyecto de 
Decreto; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR una SUBVENCION por la suma de $ 
72.000,00 (PESOS SETENTA Y DOS MIL), en doce cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL) cada una, 
a favor de la ASOCIACION LISIADOS DE SALTA “A.L.Sa.”, 
representada por su Presidente Sr. JORGE EDUARDO GUANTAY, 
D.N.I. 12.957.352, con domicilio en calle Catamarca Nº 1040 de esta 
ciudad con oportuna rendición de cuentas.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                              
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal a 
la ASOCIACION LISIADOS DE SALTA “A.L.Sa.”, representada por su 
Presidente Sr. JORGE EDUARDO GUANTAY.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0659 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 059.079-SG-2010.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. OLGA ANGELICA CORTEZ, solicita se le otorgue 
una ayuda económica por la suma de $ 1.800,00 para ser aplicada a los 
costos que demanda paliar la difícil situación económica por la que 
atraviesa, como gastos de alquiler entre otros;  

QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 04 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.800,00; 

 
QUE a fs. 13 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza 
la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fs. 14 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  

 
QUE a fs. 15/15 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º, inc. d del Decreto N° 318/04); 

 
QUE a fs. 15 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.800,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, para la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 17/17 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto 
Nº 318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.800,00 
(PESOS UN MIL OCHOCIENTOS), a favor de la Sra. OLGA 
ANGELICA CORTEZ, D.N.I. Nº 20.881.221, con domicilio en Mzna. 4, 
Lote 10, Barrio Castañares de  esta ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal a 
la Sra. OLGA ANGELICA CORTEZ.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0660 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26353-SG-2011.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el C.P.N. Miguel Hernán Soler, solicita se le otorgue un 
subsidio, para ser aplicado a los costos de inscripción y cuotas del 
Curso Teórico Práctico de Posgrado: Procedimiento Tributario Nacional 
y Provincial, para el suscripto y las siguientes personas: Cr. Facundo J. 
Furió, Dr. José Garijo, Dra. Eleonora Posadas Paz, Dra. Macarena 
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Saravia y Esc. Jimena Resina. El costo de la matrícula por asistente es 
de $ 400,00 y 8 cuotas de $ 350,00, dicho curso dió inicio el día 
17/05/2011, teniendo una extensión de 14 clases de 3 horas y media 
cada una, cada 15 días; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 10 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 19.200,00; 

 
QUE a fs. 11 la Esc. Jimena Resina solicita que el beneficio para la 
realización del curso Procedimiento Tributario, sea otorgado al Dr. 
Daniel Rua Almaraz; 

 
QUE a fs. 16 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto realiza 
la imputación presupuestaria; 

 
QUE a fs. 17 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  

 
QUE a fs. 21/21 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto 
Nº 318/04; 
 
QUE a fs. 23/23 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. 
d del Decreto N° 318/04); 

 
QUE a fs. 23 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 19.200,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, para la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 28 la Subsecretaría General manifiesta que no se realizan 
observaciones al contenido del proyecto. Por Dirección General de 
Despachos se procede a incorporar al considerando del presente la 
intervención del área mencionada, emitiendo un nuevo instrumento 
legal; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma total de $ 
19.200,00 (PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS), discriminados de 
la siguiente forma: C.P.N. MIGUEL HERNÁN SOLER la suma de $ 
3.200,00, D.N.I. 24.875.354, con domicilio en Necochea Nº 445, C.P.N. 
FACUNDO JOSE FURIO la suma de $ 3.200,00, D.N.I. 28.037.135 con 
domicilio en Los Tilos Nº 49, Bº Tres Cerritos, Dr.  JOSE IGNACIO 
GARIJO la suma de $ 3.200,00, D.N.I. 23.401.051, con domicilio en 
Rivadavia Nº 1149, Dra. ELEONORA POSADAS PAZ la suma de $ 
3.200,00, D.N.I. 28.071.659, con domicilio en Ruta 51 km. 9 San Luis, 
Dra. MACARENA SARAVIA ZENTENO la suma de $ 3.200,00 D.N.I. 
32.631.597 con domicilio en Vicente López Nº 854 y el Dr. DANIEL 
ENRIQUE RUA ALMARAZ  la suma de $ 3.200,00, D.N.I. 18.230.055, 
con domicilio en Pachi Gorriti Nº 1.700 Esq. Miguel Ortiz de  esta ciudad, 
con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal.- 
 

ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - MORENO 
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SALTA, 30 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0661 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expedientes N° 059.960-SG-2010. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Secretario de 
Planificación y Desarrollo solicita la inclusión en el Régimen de 
Extensión Horaria Categoría 1° Ochenta (80) horas mensuales, a favor 
de la agente Sra. ANDREA DEL CARMEN ALMIRÓN, DNI. N° 
23.145.142, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la agente Almirón revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Transición, Nivel D, en la Secretaría de Planificación y 
Desarrollo, según Hojas de Consulta Individual que rolan a fs. 02; 

 
QUE el Decreto Nº 1049/10 amplia las competencias de la Dirección de 
Personal y la faculta a intervenir en el procedimiento de inclusión de los 
agentes en materia de adicionales; 
 
QUE a fs. 04 la Directora de Supervisión de Haberes informa que la 
agente mencionada, no registra ningún adicional; 

 
QUE en las presentes actuaciones el procedimiento para el 
otorgamiento del adicional que se solicita a fs. 01, se cumplió de forma 
previa a la modificación de la normativa y a la consecuente intervención 
de esta Dirección General; 

 
QUE a fs. 10/11 la Dirección General de Administración de Personal 
emite Dictamen  N° 2402/11 del cual surge que la situación del caso en 
cuestión tiene previsión legal en lo dispuesto por el Artículo 2º del 
Decreto Nº 1267/02 el cual dispone: “Implementar, el pago de un 
Adicional por Extensión Horaria en las formas y condiciones 
establecidas en los artículos siguientes, a partir del 01 de noviembre de 
2002”; 

 
QUE  en el Artículo 3º del mencionado Decreto expresa: “El Adicional 
por Extensión Horaria es la retribución a la que tendrán  derecho los 
agentes municipales que habiendo sido seleccionados por el 
procedimiento establecido en el presente, presten servicios en horario 
extraordinario, cumpliendo, además de la carga horaria normal y 
habitual, con las horas que correspondan a cada una de las categorías 
que se detallan a continuación. El monto del Adicional es el que 
corresponde al número de puntos que en cada caso se indican: a) 
Categoría 1º: Ochenta (80) horas mensuales, con un valor de 600 
puntos básicos; b) Categoría 2º: Sesenta (60) horas mensuales, con un 
valor de 450 puntos básicos; c) Categoría 3º: Cuarenta (40) horas 
mensuales, con un valor de 300 puntos básicos”;  

 
QUE por Decreto Nº 0524/08, modificatorio del Decreto Nº 1267/02, en 
su Artículo 4° dispone: “El Secretario del Área que correspondiere o, en 
su caso, el encargado de las dependencias que en la estructura 
dependen directamente de Intendencia, cuando requieran que agentes 
a su cargo cumplan tareas que encuadren en esta modalidad, 
conjuntamente con la solicitud, deberán remitir un informe a la Dirección 
General de Recursos Humanos (actualmente Dirección General de 
Administración de Personal), acreditando que, a pesar de haber 
cumplimentado con lo referente al desdoblamiento de tareas y  horarios 
de la totalidad del personal de su área, no se cubren las necesidades 
para el normal desenvolvimiento de los servicios esenciales de la 
dependencia. La solicitud deberá efectuarse con una anticipación no 
menor de 15 días hábiles. En ese informe mencionarán: a) Los agentes 
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seleccionados para afectarlos a esa modalidad; b) La solicitud de que el 
adicional se otorgue en forma rotativa indicando los parámetros a tener 
en cuenta para tal rotación; c) El detalle de tareas a realizar; d) la 
categoría del adicional en que solicita la inclusión de los agentes”;  

 
QUE el Artículo 5º del Decreto 1267/02, el cual manifiesta lo 
siguiente…”La Dirección General de Recursos Humanos (actualmente 
Dirección General de Administración de Personal) deberá merituar las 
solicitudes realizadas y en su caso aprobarlas, requerir informes 
complementarios o rechazarlas. El otorgamiento del Adicional se 
formalizará mediante Decreto del Departamento Ejecutivo 
Municipal”; 
 
QUE el Artículo 6° de la mencionada normativa establece: En ningún 
caso los agentes podrán realizar la prestación de esta modalidad, 
sin la previa selección que se realice cumpliendo con el 
procedimiento establecido y sin el instrumento legal del 
Departamento Ejecutivo Municipal por el cual se otorgue dicho 
adicional; 
 
QUE dicha inclusión en el citado Régimen se fundamenta en las 
estrictas necesidades de servicios habidas en las diferentes áreas de la 
Secretaría de Planificación y Desarrollo ya que el Gobierno Municipal se 
encuentra comprometido en lograr una mejora permanente en la gestión 
del sector público, lo cual posibilitará responder al objetivo de asegurar 
los servicios necesarios y esenciales para la comunidad; 

 
QUE se ha visto oportuno incluir en el régimen de extensión horaria a 
favor de la agente Almirón a la categoría 1º (80 horas), debido al 
considerable incremento de las tareas que allí se realizan; 
 
QUE a fs. 31 la Subsecretaria General manifiesta que no se realizan 
observaciones al citado Proyecto; 
                                                                                                                
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. INCLUIR a la agente Sra. ANDREA DEL CARMEN 
ALMIRON, DNI. N° 23.145.142, en el Régimen de Extensión Horaria, 
con la modalidad establecida en el Artículo 3°, inciso a) Categoría 1° 
Ochenta (80) horas mensuales, del Decreto N° 1267/02 y 
modificatorios, a partir de la fecha de su notificación. 

 
ARTICULO 2°. DAR por la Dirección General de Contabilidad y 
Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Planificación y Desarrollo 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 4°.  NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Administración de Personal. 
     
ARTICULO 5°. El presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y los Sres. Secretarios General, de Planificación y Desarrollo y 
de Hacienda. 
 
ARTICULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – CHIBAN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 31 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0662 
SECRETARIA GENERAL.- 
 

VISTO que el suscripto se ausentará  por razones oficiales a la Ciudad 
de San Ramón de la Nueva Oran,  a partir de Hs. 8:00 del día 31/08/11 
hasta Hs. 20:00 del día 31/08/11; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  conforme lo establece el Art. 31º de la Carta Municipal, 
corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. 
Presidente del Concejo Deliberante; 
                                  
QUE a tal efecto procede la emisión del  instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA   
 
ARTICULO 1°.- DELEGAR las funciones de INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA en el Presidente del Concejo 
Deliberante, Dr. MATIAS ANTONIO CANEPA, a partir de Hs. 08:00 del 
día 31/08/11 hasta Hs. 20:00 del día 31/08/11, por los motivos citados 
en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Secretarías del  Departamento Ejecutivo 
Municipal y remitir copia al Concejo Deliberante.- 

 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y  la señora Secretaria General.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS - SOTO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 31 AGOSTO 2011 
DECRETO Nº 0663 
SECRETARIA GENERAL 
 
VISTO el reintegro del que suscribe en el día de la fecha; y,  

         
CONSIDERANDO: 

 
QUE corresponde dictar el instrumento legal pertinente mediante el cual 
quedan reasumidas las funciones de Intendente Municipal delegadas en 
la persona del Sr. Presidente del Concejo Deliberante Dr. MATIAS 
ANTONIO CANEPA conforme al Art. 31º de la Carta Municipal; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- REASUMIR por parte del que suscribe, las funciones 
de Intendente Municipal de la Ciudad de Salta, a partir de horas 20:00  
del día 31 de Agosto de 2.011.- 

 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón  las Secretarías del  Departamento 
Ejecutivo Municipal y remitir copia del presente  al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y la  señora Secretaria General.- 

 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
ISA – VIDAL CASAS - SOTO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 01 SEPTIEMBRE 2011 

DECRETO Nº 0664 
SECRETARIA GENERAL.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 63633-SG-2009, SUMARIO ADM. Nº 
3089/10.- 
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VISTO las presentes actuaciones, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 01/02 obra nota de la Sra. Teresa Vega, en donde pone en 
conocimiento a la Dirección General de Mesa de Entrada la denuncia 
por documentación extraída, la cual fue radicada en la Comisaria 
Segunda de la Policía de la Provincia de Salta, adjuntando fotocopia 
simple; 

  
QUE a fs. 22 obra Decreto Nº 0422/10 emitido por Secretaria General, 
mediante el cual se Ordena la Instrucción Sumarial en el expediente Nº 
63633-SG-2009; 

 
QUE a fs. 42/45 obra informe de la Dirección General de Sumario, en 
donde Dispone la Clausura de las actuaciones de referencia  y su 
posterior archivo,  con encuadre  en el art. 83º inc. “C” del Decreto Nº 
0842/10, Reglamento de Investigación Administrativa; 

 
QUE a fs. 47 rola Dictamen Nº 187/11 emitido por el Asesor Legal de 
Procuración General, el cual es compartido a fs. 52 por el Procurador 
General, en el que expresa: se debe disponer la clausura  de las 
actuaciones y el archivo del Sumario, atento a lo establecido por el Art. 
83º inc. “C” del Decreto 0842/10 y concordantes, que establece: 
“Recibidas las actuaciones, la autoridad competente dictará resolución. 
Esta deberá declarar: La no individualización de responsable alguno”; 

 
QUE a fs. 53 obra informa de la Dirección General de Asesoría Jurídica, 
en el cual expresa que atento al análisis legal que realizara tanto la 
Dirección General de Sumarios como Procuración General y en vista a 
las competencias asignadas a dichas dependencias, solo cabe a la 
Subsecretaria de Asuntos Jurídicos la elaboración del proyecto de 
decreto que disponga la conclusión del sumario administrativo y su 
archivo; criterio compartido por el Señor Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos a fs. 53 vta.;  
 
QUE  por lo expuesto procede la emisión  del instrumento  legal 
pertinente: 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1º.-DAR  por concluido el Sumario Administrativo Nº 
3089/10 ordenado por Decreto Nº 422/10,    con  encuadre en lo 
dispuesto en el art. 83º- inc. “C” del Decreto Nº 0842/10, Reglamento de 
Investigación  Administrativa.- 
 
ARTICULO 2º.- DISPONER EL ARCHIVO de las presentes 
actuaciones, conforme lo preceptúa el artículo citado precedentemente.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección  General de  Sumarios.- 
 
ARTÍCULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y la Señora Secretaria General.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIONES 
 

SALTA, 29 AGOSTO 2011.- 
RESOLUCIÓN Nº ____067______.- 
JEFATURA DE GABINETE 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 026268-SG-2011.- 
 
VISTO el expediente de referencia; y, 

 

CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Ordenanza Nº 13298, se aprobó el Convenio celebrado 
entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Empresa Bus Turístico 
Salta S.R.L., para la prestación del servicio Circuito Turístico Cerrado;  
                                                   
QUE a fs. 31 y 32 Asesoría Jurídica de la Unidad de Apoyo Legal y 
Técnica dictamina que en el citado Convenio se establece el periodo de 
habilitación para prestar servicios; siendo de 5 (cinco) años computados 
a partir de la aprobación por parte del Concejo Deliberante; 
                              
QUE el plazo a partir del cual la Empresa Bus Turístico Salta S.R.L., se 
encuentra autorizada para prestar servicios, se encuentra determinado 
por la fecha de aprobación del Convenio por parte del Concejo 
Deliberante, ocurrida en fecha 24 de Abril del año 2.008; 
                               
QUE en lo referente a la solicitud efectuada por la Empresa Bus 
Turístico Salta S.R.L., corresponde señalar que el plazo de antigüedad 
de los vehículos se encuentra establecida por Ley Nacional de Tránsito 
Nº 24.449 y sus modificatorias (Art. 53 Inc. b) 1), Decreto Nacional Nº 
123/2009, como así también por Resolución Nº 30/2011 y Nº 47/2011 
de la Secretaria de Transporte de la Nación y concordantes; 
                               
QUE la Municipalidad de la Ciudad de Salta se encuentra adherida a la 
Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y modificatorias, mediante 
Ordenanza Nº 13.589;  
                              
QUE a tal efecto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER que la Empresa Bus Turístico Salta 
S.R.L., se encuentra habilitada para prestar servicios durante el plazo y 
en las condiciones establecidas en el Convenio aprobado por 
Ordenanza Nº 13.289. En virtud de ello, podrá continuar en el servicio 
con unidades que se adecuen a la normativa legal vigente y posean al 
día la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.) 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR de la presente Resolución al Señor Socio-
Gerente de la Empresa Bus Turístico Salta S.R.L., al Dr. Juan Alberto 
Palacios en el domicilio de calle 20 de Febrero Nº 796 de esta ciudad.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad 
Vial y las Secretarias de Participación Ciudadana y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

VIDAL CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 31 AGOSTO 2011 
RESOLUCIÓN Nº ______068______.- 
JEFATURA DE GABINETE 
REFERENCIA.: EXPEDIENTES Nºs 82-30884/03 y X2006015052.- 
 
VISTO el Sumario Administrativo Nº 2738/03, ordenado mediante 
Resolución Nº 130/03 por Secretaria de Gobierno; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 24 obra fotocopia de la Resolución Nº 130 de fecha 08 de 
Setiembre de 2003, emitido por la Secretaria de Gobierno, mediante la 
cual se ordena la instrucción del Sumario Administrativo en virtud de la 
denuncia formulada por el agente Juan Carlos Soria a consecuencia del 
incidente mantenido con el inspector Ceferino Perelló Sastre; 

 
QUE a fs. 75 rola el oficio del Juzgado Correccional y de Garantías Nº 6 
en Transición Nº 1, en la cual se informa que en fecha 13/02/06, se 
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dicta el Sobreseimiento por Prescripción de la Acción Penal a favor de 
Ceferino Perelló el cual al día 02 de Junio de 2006, se encuentra firme, 
procediéndose a su archivo definitivo en fecha 21/02/06  

 
QUE a fs. 87 rola Dictamen Nº 146 de Asesoría Profesional de 
Procuración dictaminando que: a) Que no cuenta con resolución 
definitiva de clausura de las actuaciones; b) Que han transcurrido mas 
de tres (3) años desde el primer avocamiento por parte del instructor 
sumariante; y c) Que en la causa penal se dictó Auto de Sobreseimiento 
a favor de Ceferino Perelló el que se encuentra al día de la fecha firme y 
con archivo definitivo, ante ello se debe dar tramite conforme se indica 
en el Art. 91 del Decreto Nº 842/10, el cual es compartido por 
Procuración General, en consecuencia corresponde emitir el 
instrumento legal disponiendo la Clausura del Sumario Administrativo y 
se Ordene el Archivo de las actuaciones; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER la Clausura del Sumario Administrativo Nº 
2738/03, ordenado mediante Resolución Nº 130 de fecha 08 de 
Setiembre de 2.003 por la Secretaria de Gobierno, por los motivos 
expresados en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ORDENAR el archivo de los Expedientes Nºs 82-
30884/03 y X2006015052, conforme lo previsto por el Decreto Nº 
1255/00.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la Subsecretaria de Tránsito y 
Seguridad Vial, Dirección General de Administración de Personal y 
Dirección General de Sumarios con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

VIDAL CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 SEPTIEMBRE 2011 
RESOLUCIÓN Nº _____069______.-  
JEFATURA DE GABINETE 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 82-047806-SG-2011.- 
 
VISTO el expediente de referencia; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Director General de Sumarios pone en conocimiento 
que empleados de la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial 
habrían incurrido en hechos que eventualmente podrían configurar una 
falta Administrativa y solicita se proceda conforme lo normado en el 
Reglamento de Investigaciones Administrativas, Artículos 28 y 29 del 
Decreto Nº 0842/10; 

 
QUE a fs. 02 rola copia de nota periodística publicada el día 08 de 
Agosto de 2.011 en la página de Internet de Nuevo Diario de Salta; 

 
QUE a fs. 05 la Unidad de Apoyo Legal y Técnico de Jefatura de 
Gabinete dictamina que teniendo la necesidad de investigar y 
comprobar la existencia de los hechos en que supuestamente se 
encontrarían implicados agentes municipales, corresponde la 
Instrucción de Sumario a efectos de deslindar responsabilidades 
respectos de los agentes municipales supuestamente implicados, en los 
términos del Articulo 28 y siguientes del Decreto Nº 0842/10; 
 
QUE a tal efecto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- ORDENAR la Instrucción de Sumario Administrativo en 
el expediente de referencia, por los motivos expresados en los 
considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR los antecedentes a la Dirección General de 
Sumarios, para que proceda en consecuencia.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón Procuración General y la Subsecretaria 
de Tránsito y Seguridad Vial con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

VIDAL CASAS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 AGOSTO 2011 
RESOLUCION Nº 192 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 050.292-SG-2011.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 02 la Secretaria de Acción Social, Sra. Sonja Ivette 
Dousset, solicita liquidación y pago de viáticos, para los Sres. Gabriel 
Alejandro Olivera -Director General de Discapacidad-, Martín Federico 
Neufeld -(Chofer)- y Alejandrino Huertas, ambos Contratados 
pertenecientes a la mencionada Dirección, con el objeto de trasladarse 
a la localidad de Cachi conjuntamente con las Sras. Mónica Gallardi y 
Bárbara Zapalla del Ministerio de Trabajo de la Nación, para realizar 
tareas con el Programa Especial de Formación y Asistencia Técnica 
para Trabajos con Personas con Discapacidad, teniendo como fecha de 
salida el día jueves 25/08/11 a horas 08:00, con regreso el día viernes 
26/08/11 a horas 20:00; 

 
QUE a fojas 06 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 462,00; 

 
QUE a fojas 07 la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto  
informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 

 
QUE a fojas 08/08 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º inc. d) Decreto Nº 0318/04; 

 
QUE a fojas 08 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 462,00 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que 
informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  

 
QUE a fojas 09 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 

 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
10); 

 
QUE a fojas 12/12 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Dcto. Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable;  

 
QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar; 

 
POR ELLO: 
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EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 462,00 (PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS) en concepto de liquidación de 
viáticos a favor de los Sres. Gabriel Alejandro Olivera -Director General 
de Discapacidad-, Martín Federico Neufeld -Contratado (Chofer)- y 
Alejandrino Huertas -Contratado (Administrativo)-, según el siguiente 
detalle.- 

 
GABRIEL ALEJANDRO OLIVERA- DIRECTOR GENERAL DE 
DISCAPACIDAD- SECRETARIA DE ACCION SOCIAL (GRUPO B) 
 VIATICOS 2 (DOS) DIAS A RAZON DE $ 87,00 (DESDE EL 25/08/11 
AL 26/08/11)….....………………...$  174,00 
TOTAL…………………………......$ 174,00 

 
MARTIN FEDERICO NEUFELD- CONTRATADO (CHOFER)- 
PERTENECIENTE A LA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL (GRUPO 
C) 
VIATICOS 2 (DOS) DIAS A RAZON DE $ 72,00 (DESDE EL 25/08/11 
AL 26/08/11)….....………………..$   144,00  
TOTAL……………………………..$  144,00 

 
ALEJANDRINO HUERTAS- CONTRATADO (ADMINISTRATIVO)- 
PERTENECIENTE A LA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL (GRUPO 
C) 
VIATICOS 2 (DOS) DIAS A RAZON DE $ 72,00 (DESDE EL 25/08/11 
AL 26/08/11)….....………………...$  144,00  
TOTAL……………………………....$  144,00 

 
TOTAL A LIQUIDAR ………………$  462,00 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO la imputación presupuestaria 
correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 AGOSTO 2011 
RESOLUCION Nº 197 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22188-SG-11.- 

 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Pública Nº 08/11, convocada para la “ADQUISICION DE RESMAS DE 
PAPEL”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Resolución Nº 089/11 (fs. 13) de Secretaría de Hacienda 
se aprobaron los Pliegos de Condiciones de conformidad a lo exigido 
por el Art. Nº 81 del Decreto Nº 0318/04 y se autorizó el llamado a 
Licitación Pública según lo reglamentado por el Decreto Nº 0302/11; 

 
QUE se verifica el cumplimiento de la publicación respectiva en los 
diarios de circulación local (fs. 42/43) y en el Boletín Oficial (fs. 45/46) y 
como así también la invitación a los organismos respectivos para su 
participación en la Apertura de Sobres; 

 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 22 (fs. 62) se presentó a 
formular oferta una (01) Empresa del rubro, correspondiente a la firma 
HERSAPEL S.R.L.; 

 
QUE la Comisión Evaluadora designada, elaboró el informe de 
Preadjudicación a fs. 97, recomendando admitir la oferta presentada por 

la firma HERSAPEL S.R.L. y según calidad, precio, idoneidad del 
oferente y demás condiciones de la oferta, correspondería adjudicar la 
Contratación a la misma, en la suma de $ 369.566,64 (Pesos 
trescientos sesenta y nueve mil quinientos sesenta y seis con 64/100), 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 
QUE la Dirección General de Contrataciones, en consideración a lo 
aconsejado en Acta de Comisión de Preadjudicación y lo dictaminado 
por Dirección de Contrataciones a fs. 104/105 y atento a lo establecido 
en el Artículo Nº 9 de la Ley de Contrataciones de la Provincia Nº 6.838 
y del Artículo Nº 9, pto. 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, manifiesta 
a fs. 106 que correspondería realizar la adjudicación a la Empresa 
citada en el párrafo anterior, en el marco legal mencionado; 

 
QUE a fojas 108 y 108 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, informa 
que el procedimiento administrativo, aplicado en estos obrados, se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6.838, modificatorias 
y Ordenanza Nº 14.050, Decretos Municipales Nº 0931/96, 0318/04, 
0542/08 y 0573/08 considerando válido y razonable el cumplimiento de 
las normativas mencionadas; 

 
QUE a fs. 101, 102 y 103 intervienen Dirección General de Contabilidad 
y Presupuesto, Subsecretaría de Finanzas y Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico, ampliando la partida presupuestaria; 

 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0302/11, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Licitación Pública Nº 08/11 llevada a 
cabo por Dirección de Contrataciones para la “ADQUISICION DE 
RESMAS DE PAPEL”, con un presupuesto inicial oficial autorizado de 
$ 364.084,40 (Pesos trescientos sesenta y cuatro mil ochenta y cuatro 
con 40/100) y ampliado en la suma de $ 369.566,64 (Pesos trescientos 
sesenta y nueve mil quinientos sesenta y seis con 64/100).- 
 
ARTICULO 2º.- ADMITIR la oferta presentada por la Empresa 
HERSAPEL S.R.L.- 

 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR en el marco de lo establecido en el 
Artículo Nº 9 de la Ley de Contrataciones de la Provincia Nº 6.838 y del 
Artículo Nº 9, pto. 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, la contratación 
mencionada en el Art. 1º de la presente Resolución, a la Empresa 
HERSAPEL S.R.L., por la suma de $ 369.566,64 (Pesos trescientos 
sesenta y nueve mil quinientos sesenta y seis con 64/100), 
correspondiente a los ítems Nºs 01, 02 y 03, por resultar las más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, en razón de la 
calidad, precio, idoneidad de las ofertas, encontrarse dentro del 
Presupuesto Oficial autorizado y cumplimentar con todos los requisitos 
formales y sustanciales exigidos.- 

 
ARTICULO 4º.- DAR por Dirección General de Contabilidad y 
Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.- LAS firmas adjudicatarias deberán presentar una 
garantía de ejecución contractual por el diez por ciento (10%) del total 
adjudicado.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 AGOSTO 2011 
RESOLUCION Nº 198 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21896-SG-10.- 
 

VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Pública Nº 05/11, convocada para la “ADQUISICION DE DOS 
VEHICULOS UTILITARIOS/FURGONES”, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE mediante Resolución Nº 017/11 (fs. 79) de Jefatura de Gabinete 
se aprobaron los Pliegos de Condiciones de conformidad a lo exigido 
por el Art. Nº 81 del Decreto Nº 0318/04 y por medio de Resolución Nº 
058/11 (fs. 109) de la Secretaría de Hacienda se autorizó el llamado a 
Licitación Pública según lo reglamentado por el Decreto Nº 0302/11; 

 
QUE se verifica el cumplimiento de la publicación respectiva en los 
diarios de circulación local (fs. 120/121) y en el Boletín Oficial (fs. 122) y 
como así también la invitación a los organismos respectivos para su 
participación en la Apertura de Sobres; 

 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 13 (fs. 139) se 
presentaron a formular ofertas dos (02) Empresas del rubro, 
correspondientes a las firmas LOURDES S.A. y EUROFRANCIA S.A.; 

 
QUE la Comisión Evaluadora designada, elaboró el informe de 
Preadjudicación a fs. 250, recomendando desestimar la oferta de la 
firma LOURDES S.A. y admitir la oferta presentada por la firma 
EUROFRANCIA S.A.; 

 
QUE la Comisión informa que según la calidad, precio, idoneidad del 
oferente y demás condiciones de la oferta, correspondería adjudicar la 
Contratación a la firma EUROFRANCIA S.A., en la suma de $ 
156.000,00 (Pesos ciento cincuenta y seis mil con 00/100), por resultar 
la más conveniente a los intereses del Estado Municipal, encontrándose 
su cotización por debajo del presupuesto oficial; 

 
QUE la Dirección General de Contrataciones, en consideración al monto 
de la cotización preadjudicada, que asciende a la suma de $ 156.000,00 
(Pesos ciento cincuenta y seis mil con 00/100) I.V.A. incluido y atento a 
lo establecido en el Artículo Nº 9 de la Ley de Contrataciones de la 
Provincia Nº 6.838 y del Artículo Nº 9, pto. 1) del Decreto Municipal Nº 
0931/96, corresponde realizar la adjudicación a la Empresa citada en el 
párrafo anterior, en el marco legal mencionado; 

 
QUE a fojas 262 y 262 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, informa 
que el procedimiento administrativo, aplicado en estos obrados, se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6.838, modificatorias 
y Ordenanza Nº 14.050, Decretos Municipales Nº 0931/96, 0318/04, 
0542/08 y 0573/08 considerando válido y razonable el cumplimiento de 
las normativas mencionadas; 

 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0302/11, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Licitación Pública Nº 05/11 llevada a 
cabo por Dirección de Contrataciones para la “ADQUISICION DE DOS 
VEHICULOS UTILITARIOS/FURGONES”, con un presupuesto oficial 
autorizado de $ 156.800,00 (Pesos ciento cincuenta y seis mil 
ochocientos con 00/100).- 
 
ARTICULO 2º.- DESESTIMAR la oferta presentada por la Empresa 
LOURDES S.A., por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 3º.- ADMITIR la oferta presentada por la Empresa 
EUROFRANCIA S.A.- 

 

ARTICULO 4º.- ADJUDICAR la contratación mencionada en el Art. 1º 
de la presente Resolución, a la Empresa EUROFRANCIA S.A., por la 
suma de $ 156.000,00 (Pesos ciento cincuenta y seis mil con 
00/100), por los motivos expuestos y resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal.- 

 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Contabilidad y 
Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- LA firma adjudicataria deberá elevar el monto de la 
garantía hasta completar el diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  25 de agosto  de 2.011.- 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
RESOLUCION GENERAL N°   061/2011.- 
REF.: INCLUIR EN LA NOMINA DE NOTIFICADORES Y 
REPARTIDORES DE BOLETAS.- EXPTE. Nº   047749  –SG   2011.- 
 
VISTO  la Resolución General N° 027/2011,  referente a la 
incorporación de aspirantes para cubrir el PLANTEL de  
NOTIFICADORES, dependiente de este Organismo Fiscal,  y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE con fecha 26/07/11, se ha dictado el segundo curso de 
capacitación, destinado a agentes que deseen formar parte del mismo; 

 
QUE la temática se centró en las prescripciones de la Ley de 
Procedimientos Administrativo, N° 5348; 

 
QUE dicha capacitación contó  con un proceso de Evaluación,  de 
donde surgió la nómina de los agentes que aprobaron la misma; 

 
QUE en consecuencia resulta necesario dictar  el Instrumento Legal 
pertinente, aprobando dicha Nomina,  conforme al anexo adjunto a la 
presente;  
 
POR ELLO;  
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- AMPLIAR a partir del 01 de AGOSTO de 2011, la 
Nómina  de los agente municipales que formarán parte el cuerpo de 
notificadores, dependiente de este Organismo Fiscal, por cuanto  
respondieron favorablemente al proceso de evaluación, llevado a cabo 
en el curso de capacitación, dictado el día 26/07/11, la misma forma 
parte integrante de la presente resolución.- 
  
ARTICULO 2°.- REGÍSTRESE, comuníquese a la Secretaría de 
Hacienda, Sub Secretaría de Ingresos Públicos, Dirección General de 
Administración de Personal  y Dirección de Recaudación.- 
 
ARTICULO  3º.- PUBLÍQUESE en el Boletín Municipal y archívese.- 
 

FURIO 
 

ANEXO I 
CORRESPONDE A RESOLUCION GENERAL Nº 061/2011 

 
Nº      DNI                  NOMBRE Y APELLIDO 
 
1 20.194.519 VIVAS,   OSCAR 
2 26.662.828 CORREA. ALICIA IVANA 
3 23.653.855 GUARACHE, MARTA ELIZABETH 
4 25..218.346 EGUREN, MONICA ELIZABETH 
5 16.735.144 ERAZU,  CECILIA DEL VALLE 
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6 22.253.668 LAMAS, ALICIA NOEMI 
7 6.134.566                  DIAZ, ALBA DEL VALLE 
8 18.229.630 LERA, IVAN 
9 13.155.295 MORALES, ANTONIA ALICIA 
10 27.701.107 ALVAREZ, MIRIAN LEONOR 
11 32.633.738 ALVAREZ, GRISELDA BELEN 
12 14.176.028 BARRIOS DE GIL, GUDELIA 
13 32.045.034 LEGUINA, MICAELA ELIZABETH 
14 14.007.640 TEJERINA,  SONIA MABEL 
15 31.711.716 PALUDI ASTIGUETA, JULIETA 
16 20.482.804 LLAYA, MARIANA CAROLINA 
17 18.010.255 BALDERRAMA, SARA A. 
18 22.253.133 CARO,  VICTOR LEOPOLDO 
19 29.295.610 COPA, JACOBO MAXIMILIANO 
20 27.974.426 LOEZA , LILIANA VERONICA 
21 13.578.926 LOPEZ, ANGEL SANTIAGO 
22 10.167.114 MOLINA, MIRTA DEL C. 
23 18.019.125 QUISPE, RAUL ROLANDO 
24 24.354.357 LUNA, SILVIA MARCELA 
25 29.127.218 AGÜERO, SARA CORINA     
26 16.753.039 CAYO, WENCESLAO ARMANDO 
27 29.398.208 GUTIERREZ,  DIEGO ALFREDO 
28 16.883.857 FERNANDEZ, JOSE DANIEL 
29 13.307.133 GUTIERREZ,  YOLANDA 
30 22.554.949 TORENA,  MARTA ALICIA 
31 6.164.171                   CAMPOS, LUCRECIA 
32 27.059.486 CASTILLO, FRANCISCO 
33 31.035.925 GARNICA, RAUL RICARDO 
34 26.701.989 DAVALOS, MARIO 
35 28.902.502 SANTOS, MONICA ALEJANDRA 
36 13.062.596 WIERNA,  OSCAR CARMELO  
37 27.493.145 LOPEZ, CLAUDIA PAOLA 
38 26.388.482 MONTOLFO,  FEDERICO J. 
39 27.700.945 CASIMIRO, NELIDA ESTHER 
40 12.220.094 GUZMAN, OMAR DANIEL    
41 32.242.299 BELMONTE,  AVILA ANDREA  V. 
42 13.917.123 RUA DE SUAREZ, NORA 
43 25.122.872 FLORES, MARIA NATALIA 
44 13.407.802 LAURO, CARMEN ROSA 
45 12.665.676 SERAPIO,  SILVIA NORMA 
46 31.338.099 TABARCACHI, CINTIIA VERONICA 
47 33.231.212 TACACHO,  SANTIAGO PEDRO 
48 13.347.829 CONDORI, CARMEN SENONA 
49 30.344.794 SANDOVAL,  NATALIA GABRIELA 
50 28.472.408 ARAMAYO, CLAUDIA MARIELA 
51 27.096.249 MOYANO,  MARIA LAURA 
52 12.553.964 NUÑEZ BRIZUELA,  MARIA ELENA 
53 33.231.399 MORALES, ANALIA GABRIELA 
54 13.118.752 MARIAN,  EVA MARTA 
55 32.313.536 JUAREZ, EMILIA MAGDALENA 
   

FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 AGOSTO 2011 
RESOLUCIÓN Nº 172 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 052.274-SH-2010. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. MARÍA 
GRACIELA SUAREZ, DNI. Nº 30.186.546, presenta Recurso de 
Revocatoria o Reconsideración en contra de la Resolución Nº 005/11, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante el citado acto administrativo, se dispone no hacer lugar a 
lo solicitado en cuanto a que se le abonen los haberes pendientes del 
ex agente de la Comuna Sr. RAMÓN ANDRÉS CHAILE; 
 
QUE contra la Resolución la recurrente puede interponer Recurso de 
Reconsideración, dentro del plazo de notificado (diez días hábiles) 
según lo previsto por el Artículo Nº 177 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, y habiendo presentado el mismo en legal tiempo y 
forma corresponde realizar el análisis del contenido; 

 
QUE la Sra. Suarez plantea estar legitimada para percibir el pago de la 
liquidación de los haberes pendientes devengados a favor del ex agente 
Chaile, quien falleció el día 26.09.10; 

 
QUE la mencionada manifiesta en su nueva presentación que la 
legitimación invocada, se le otorga el hecho de que es madre de la 
menor VALENTINA MERCEDES CHAILE, hija del agente fallecido e 
invoca tal derecho en carácter de su representación legal, y acreditando 
debidamente la calidad que invoca acompañando copia certificada de la 
partida de nacimiento de la menor; 

 
QUE el Decreto Nº 0182/02 modificado por el Decreto N° 0348/04, 
señala: “Solo tendrán derecho a percibir los haberes pendientes, por el 
procedimiento establecido en el presente Decreto y en el siguiente 
orden de prelación excluyente; a) el cónyuge supérstite, por si e hijos 
menores bajo su patria potestad, conjuntamente con los hijos mayores 
de edad; b) a falta de hijos o descendientes, los padres en concurrencia 
con el cónyuge, cuando existieren hijos menores del agente municipal 
fallecido, que no le sean del cónyuge supérstite, no se hará efectivo el 
pago sin la conformidad expresa del padre o tutor de los mismos”; 

 
QUE a fs. 22/23 la Dirección de Personal emite Dictamen N° 2417/11 el 
cual expresa:“…se advierte que el presente se encontraría encuadrado 
en el primer apartado de la norma transcripta, ya que se trata de una 
hija menor del causante, la que por intermedio de su madre, quien 
ejerce la patria potestad, reclama el derecho que le asiste. Si bien, la 
literalidad de la norma refiere al cónyuge supérstite, en representación 
de los hijos, no podemos desconocer en pro de esa literalidad y con un 
exceso de rigorismo legal el derecho de la concubina a reclamar en 
representación de los hijos menores del causante, vínculo que ha sido 
debidamente probado en autos”; 

 
QUE analizado los antecedentes del presente actuado y advirtiendo que 
se encontraría encuadrada en el inciso a) de la normativa antes 
mencionada, corresponde hacer lugar al recurso de reconsideración 
interpuesto por la Sra. Suarez, y revocar la Resolución Nº 005/11 y en 
consecuencia autorizar la liquidación y pago de los haberes 
devengados del ex agente Chaile, a favor de la misma, en 
representación de la menor VALENTINA MERCEDES CHAILE, hija del 
agente fallecido; 

 
QUE corresponde destacar que a fs. 05 obra Declaración Jurada del 
Artículo 3º del Decreto Nº 0182/02, por la que la solicitante se hace 
responsable por una posible percepción indebida; 

 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Administración de Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la 
emisión del Instrumento Legal pertinente; 

                                                                                                                       
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°. HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Sra. MARÍA GRACIELA SUAREZ, DNI. Nº 
30.186.546, en contra de la Resolución Nº 005/11, de conformidad a los 
motivos enunciados en los Considerandos. 
 
ARTICULO 2º. DAR INTERVENCIÓN a la Dirección de Supervisión de 
Haberes para que proceda de acuerdo a lo aconsejado en Dictamen Nº 
2417/11 de la Dirección de Personal. 
  
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Administración de Personal. 
      
      
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
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ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 AGOSTO 2011 
RESOLUCIÓN Nº__018_________________  
SECRETARIA COMERCIAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA                   
                                                                                              
VISTO que desde el día 06 al 15 de septiembre del presente año se 
rinde culto a los Santos Patronos de la ciudad de Salta, el Señor y 
Virgen del Milagro, y; 
 
CONSIDERANDO:  
                                                        
QUE esta Festividad se extiende desde el Novenario, que comienza el 
día 06 culminando el día 15 de septiembre con la tradicional Procesión; 
                                                        
QUE los días 13, 14 y 15 de septiembre, se realiza el tradicional 
TRIDUO con el fin de ayudar el clima penitencial y de oración que vive 
la mayoría de la ciudadanía salteña; 
                                                        
QUE es de absoluta necesidad tener todos los accesos despejados, 
cómodos y seguros, así como las veredas de la Catedral y del 
Arzobispado deben estar libres de toda clase de vendedores, como el 
contrafrente por Avda. Belgrano lo que distingue a nuestro Santuario 
con los de otros lugares, en cumplimiento con lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 12.205; 
                                                        
QUE a los propietarios de locales comerciales que profesan otra 
religión, en respeto al culto católico, se solicita su valiosa colaboración a 
fin de no realizar bailes públicos, en los días mencionados; 
                                                                                                              
QUE el recorrido de la Procesión se inicia en la Catedral Basílica, 
siguiendo por las arterias: Zuviría, Avda. Belgrano, Avda. Sarmiento, 
Ameghino, Adolfo Güemes, tramo 12 de Octubre estacionando frente al 
Monumento 20 de Febrero, lugar donde se renueva el Pacto de 
Fidelidad;  
                                                                                                            
QUE conforme lo establece la Ordenanza Nº 9.945 mediante la cual se 
prohíbe durante los días seis  (6) al quince (15) de septiembre de cada 
año, los bailes espectáculos públicos en confiterías, café concert, pub y 
afines, en el sector limitado por las calles Caseros, Avda. Belgrano, 
Deán Funes y Balcarce inclusive; 
                                                                                                      
QUE en virtud de ello, resulta menester tomar medidas de prevención 
tanto para los peregrinos asistentes a la Procesión como para los 
comerciantes, en cuanto hace al resguardo del orden y seguridad que 
debe imperar durante el curso de la misma; 
                                                                                                          
QUE para ello resulta menester emitir el presente instrumento legal 
 
 POR ELLO 
LA SECRETARIA COMERCIAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- NO AUTORIZAR la realización de espectáculos 
públicos ni culturales en Plazoleta IV Siglos y Plaza 9 de Julio desde el 
1º de septiembre hasta el día 15 del mismo mes, según lo dispuesto por 
el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTICULO 2º.- NO AUTORIZAR durante los días seis (6) al quince 
(15) de septiembre los bailes, espectáculos públicos en confiterías, café 
concert, pub y afines, en el sector limitado por las calles Caseros, 
Belgrano, Deán Funes y Balcarce inclusive,  en virtud de lo estipulado 
en la Ordenanza Nº 9.945.- 
 
ARTICULO 3º.- NO AUTORIZAR la actividad comercial ni la venta 
ambulante durante el transcurso de la Procesión y hasta la finalización 
de la misma, en el espacio público del Monumento 20 de Febrero y 

hasta 200 mts. de distancia del mismo, lugar donde se realizará la 
concentración masiva para el Pacto de Fidelidad.- 
 
ARTICULO 4º.- NO AUTORIZAR el uso del espacio público alrededor 
de la Plaza 9 de Julio y recorrido de la Procesión el día 15 de 
septiembre desde las 00.00 horas hasta las 20.30 horas, para la 
colocación de mesas, sillas y sombrillas.- 
 
ARTICULO 5º.- INVITAR a los señores comerciantes gastronómicos 
situados alrededor de la Plaza  9 de Julio para que los días 02 (Fiesta 
de los Niños – “Milagrito”), 13 y 14 de septiembre (Triduo), reduzcan la 
ocupación del espacio público con mesas, sillas y sombrillas en un 30 
%, despejando un (1) metro hacia la recova, el espacio colindante al 
corredor vehicular.- 
 
ARTICULO 6º.- QUEDA a criterio de los comerciantes propietarios de 
restaurantes y confiterías “con espectáculos”, como así también los 
boliches bailables, a funcionar conforme a su Habilitación, es decir, que 
estos comercios no podrán contratar recitales que no sean los 
habituales.- 
 
ARTICULO 7º.- INVITAR a todos los comerciantes que se encuentran 
ubicados en calles España al 600, Zuviría al 100, Balcarce al 100, Avda. 
Belgrano desde altura al 500 al 1.000 y Avda. Sarmiento desde altura 
200 hasta el 1.400, por las cuales transitará la Procesión del Señor y 
Virgen del Milagro, a cerrar sus negocios durante la jornada del día 15 
de septiembre desde las 13.00 hs. y hasta la finalización de la misma, 
manteniendo las veredas libres de toda cartelería, mesas, sillas y 
objetos de envergadura a fin de no entorpecer el tránsito peatonal por 
dichas arterias.- 
 
ARTICULO 8º.- TOME RAZON Sub Secretaria de Habilitaciones y 
Control Comercial,  Dirección de Espacios Públicos, Dirección de 
Inspecciones Comerciales, Sub Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial, 
Sub Secretaria de Prensa Municipal.- 
 
ARTICULO 9º.-COMUNIQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.- 
 

VIÑUALES 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 31 AGOSTO 2011 
RESOLUCION Nº ______038_________ 
DIRECCION GENERAL OPERATIVA 
SUB SECRETARIA DE CONTROL COMERCIAL 
Ref.: Expte. Nº 50528-SG-2011 
 
VISTO el expediente de la referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en las actuaciones referidas, el Director de Espacios Públicos 
comunica que con fecha 07. 02. 11 se cursó Notificación Nº 56839 y en 
fecha 18-05-11 la Notificación Nº 52709, al supuesto permisionario del 
kiosco metálico ubicado en Patio de las Empanadas, sito entre calles 
Esteco, Islas Malvinas  y Avda. San Martín. Dichas notificaciones obran 
a Fs. 02 y 03 respectivamente y donde constan los plazos otorgados 
para el retiro del kiosco; 
 
QUE ante la ausencia del supuesto permisionario, ambas notificaciones 
fueron adheridas en la puerta del kiosco de referencia, el cual no posee 
permiso municipal para desarrollar actividad comercial; 
 
QUE según manifestaciones de los vecinos, el kiosco se encuentra 
cerrado en estado de abandono y nunca desarrolló acto de comercio 
motivo por el cual, el ex Director de Espacios Públicos, Sr. Hugo Andrés 
Resina sugiere se arbitren los medios para el retiro de la citada casilla, 
en razón de que se desconoce el propietario y no existen en la citada 
dependencia, antecedentes de autorización alguna expedida para la 
instalación del local; 
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QUE a Fs. 04 obra informe de esta Subsecretaria de Control Comercial 
mediante la cual solicita a la Sra. Secretaria, la intervención de la 
Asesora Legal a efectos de que emita dictamen al respecto; 
 
QUE a Fs. 06 obra dictamen de la Asesora Legal en el cual estima 
conveniente comprobar si el kiosco continúa en actividad, 
procediéndose a su clausura e identificar al titular para que proceda a 
retirar el mismo, de acuerdo con lo estipulado en la Ord. Nº 6240, Art. 
57º; 
 
QUE a Fs. 08 obra informe del actual Director de Espacios Públicos 
Arq. Luis Bartoletti, en el que confirma que se desconoce el propietario 
y que no existen registros y/o antecedentes de autorización alguna para 
la instalación del kiosco en cuestión; 
 
QUE conforme la providencia de la Secretaria Comercial y de 
Participación Ciudadana en Fs. 07, en la cual ordena la remoción del 
kiosco en caso de haberse cumplido todos los pasos legales y se 
solicite la colaboración de la Secretaria de Obras Publicas con el fin de 
coordinar el retiro del kiosco en cuestión, con la intervención de 
Escribanía Municipal; 
 
QUE por todo lo expuesto debe procederse a la remoción del kiosco 
citado en razón de que se ha cumplido con la notificación de rigor y, en 
razón de la urgencia que el caso requiere por el riesgo latente del 
escaparate y el peligro que representa su estado de abandono en la vía 
publica, la Autoridad de Aplicación está facultada a proceder conforme a 
derecho, removiendo el referenciado kiosco; 

 
QUE conforme lo establece la Ord. Nº 6240, modificada por Ord. Nº 
6560, en su Art. 50 bis dice; “…La falta de autorización en cualquiera de 
la modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de 
inmediato, el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los 
elementos tales como, escaparates, construcciones, etc. en que se los 
portaren, remitiéndose de inmediato las actuaciones al tribunal de 
faltas..” 
 
QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL OPERATIVA 
DE LA SECRETARIA COMERCIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-DISPONER la remoción y retiro del kiosco metálico 
ubicado en el Patio de las  Empanadas situado entre calles Esteco, 
Islas Malvinas y Av. San Martín, el que se encuentra cerrado y en 
estado de abandono, con la presencia del Escribano Municipal y 
funcionarios de la Dirección General de Operativa y de la Secretaria de 
Obras Publicas. Ello por encontrarse dicha actividad comercial en 
violación a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 6240 - Art. 11º que dice: 
“Los Vendedores de la vía pública deberán contar con el  permiso  
otorgado por la Dirección General de Control” y Art. 57º -  2º párrafo que 
dice “….. vencido el plazo y de no haberse cumplimentado la 
desocupación, la Municipalidad procederá a retirar los implementos del 
vendedor, labrándose el acta respectiva,  inventario, etc. con la  
presencia  del  Escribano Municipal y  autoridades de la Dirección de  
Control.  Estos bienes serán depositados en el canchón municipal por 
un periodo de cuarenta y cinco (45)  días corridos, durante el cual el 
propietario podrá solicitar su devolución previo pago de los gastos 
ocasionados.. Dicho plazo se notificara por cédula o edicto y a su 
vencimiento el propietario de los bienes depositados que no los retire 
perderá todo derecho de reclamo.-”  y su modificatoria Ordenanza Nº  
6560 -  Art. 50 bis.- 
 
ARTICULO 2º.-SOLICITAR la colaboración de la Secretaria de Obras 
Publicas y de la Escribanía Municipal, a los fines de concretar la medida 
ordenada en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- TOME razón Dirección de Espacios Públicos, 
Secretaria de Obras Publicas con las dependencias pertinentes y 
Escribanía Municipal.- 

 ARTICULO 4º.- NOTIFIQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.- 
 

LOPEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZAS 

 
 
ORDENANZA Nº 14190 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 -3592/10; 135- 3144/10 y  82-38133-SO-
2010.- 82-227607/10.- 
  

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- PROHIBIR  el estacionamiento y circulación de 
unidades de semipiso y dos pisos del servicio de transporte de 
pasajeros públicos ó privados, de jurisdicción nacional, provincial y 
regional, en el área delimitada por las avenidas: San Martín, Entre Ríos, 
Virrey Toledo – Hipólito Irigoyen y Sarmiento – Jujuy.-     
 
ARTÍCULO 2º.- QUEDAN exceptuadas de la prohibición, las maniobras 
de estacionamiento para el ascenso y descenso de pasajeros,  con sus 
respectivos equipajes y por el tiempo que demande tal actividad, dentro 
de los siguientes horarios: 07:00 hs. a 09:00 hs.; 14:00 hs. a 16:00 hs. y 
21:00 hs. a 24:00 hs.- 
 
ARTÍCULO 3º.- LA excepción normada en el articulo 2º de la presente 
Ordenanza,  en ningún caso será extensible para las arterias 
comprendidas alrededor de la Plaza 9 de Julio, por calles España, Mitre 
y Caseros y por calle Caseros, entre calles 20 de Febrero y Balcarce.- 
 
ARTÍCULO 4º.- LA Dirección de Tránsito y Seguridad Vial 
conjuntamente con la Agencia  Municipal de Seguridad Vial y la 
Secretaría de Turismo de la Municipalidad, deberán instrumentar los 
mecanismos necesarios para garantizar la salida de las unidades en los 
horarios autorizados, dentro del macro y micro centro de la Ciudad.- 
 
ARTÍCULO 5º.- SE establece que las multas por contravención a la 
presente, serán igual al cuádruple del monto establecido en el Artículo 
1º, apartado 3, punto 3 de la Ordenanza Nº 12.105.- 
 
ARTÍCULO 6º.- DEROGAR la Ordenanza Nº 12.250.- 
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS  DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE.-  
 
SANCIÓN Nº  9253.- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 AGOSTO 2011  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14190, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA  - VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA - ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 141941 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-2550/11 y por cuerda separada 135-2854/10, 
135-2011/10, 135-3520/10 y 135-0207/11.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el artículo 4º de la Ordenanza Nº 12.170, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 4º.- TARIFAS Y HORARIOS. Las tarifas serán fijadas de 
la siguiente manera: 
 

a.- Tarifa por hora, para autos y camionetas en horario 
diurno: $2,00 (pesos dos) con una tolerancia de 5 minutos 
de vencido el plazo, a excepción de la zona de plaza 9 de 
Julio. Esta tarifa se paga directamente al permisionario 
pudiendo el conductor abonar la cantidad de horas que le 
sean necesarias para permanecer en el lugar. Las tarjetas 
adquiridas por el conductor deberán localizarse dentro del 
vehículo y en lugar visible (luneta delantera). 

b.- Tarifa por hora, para autos y camionetas en horario 
nocturno: $2,00 (pesos dos) con una tolerancia de 5 
minutos de vencido el plazo, la que será aplicable en las 
inmediaciones  de los locales de diversión que funcionan en 
dicho horario. Esta tarifa se paga directamente al 
permisionario pudiendo el conductor abonar la cantidad de 
horas que le sean necesarias para permanecer en el lugar. 
Las tarjetas adquiridas por el conductor deberán localizarse 
dentro del vehículo y en lugar visible (luneta delantera). 

c.- Tarifa para frentistas (con o sin garaje): $50 (pesos 
cincuenta) por mes. 

d.- Tarifa para turistas: sin cargo y tendrán una duración de 7 
días por vehículo, las mismas serán distribuidas por la 
Dirección de Tránsito Municipal. Para ser entregadas dichas 
tarjetas se deberá solicitar al conductor tanto los datos del 
vehículo como el alojamiento del mismo, quedando excluido 
el estacionamiento en la plaza 9 de Julio. 

e.- Tarifa para motocicletas: Las motocicletas tendrán sus 
lugares determinados para el estacionamiento, con un costo 
por hora de $ 0,50 (pesos cincuenta centavos).  

f.- Bicicletas: El Estacionamiento para bicicletas será sin cargo. 
 
Los permisionarios cobrarán por este sistema, de la siguiente 
manera: 
 
1- Para autos y camionetas. Por hora $1,60 (Pesos uno 

con 60/100). 
2- Para frentistas. Por mes: $25,00 (Pesos veinticinco). 
3- Para motocicletas. Por hora: $ 0,40 (Pesos cuarenta 

centavos). 
 

 La reglamentación dispondrá acerca de los horarios en los 
cuales regirá el sistema, la cantidad de boxes por cuadra y horarios en 
los cuales estará prohibido el estacionamiento.” 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.- 
 
SANCION Nº  9267.- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 AGOSTO 2011  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14191, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA  - VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA  
 
 
 

ORDENANZA Nº 14192 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 544 /11.- 
  
VISTO 
 
EL expediente de referencia; y 

 
CONSIDERANDO 
 
Que, en el mismo, se solicita la eximición del pago en concepto de 
Contribución que Incide sobre la Construcción de Obras Privadas; 
 
Que, es facultad de este Cuerpo dictar el instrumento legal 
correspondiente atendiendo lo solicitado, basado en el principio de 
justicia social por tratarse de recurrentes con capacidades diferentes; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- EXIMIR del pago en concepto de Contribución que 
Incide sobre la Construcción de Obras Privadas  al inmueble 
individualizado como Matrícula Nº 95.873. 
 
ARTÍCULO 2.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.- 
 
SANCION Nº  9262.- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 AGOSTO 2011  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14192, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA  - VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA - CHIBAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 14193 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2548/11.- 
  

 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º.- ADHERIR a las declaraciones, principios y 
recomendaciones del Código de Buenas Prácticas para el despliegue 
de Redes de Comunicaciones Móviles, firmado por la Federación 
Argentina de Municipios y las Operadoras de Telefonía Móvil que 
operan en el país, auspiciado por la Secretaría de Comunicaciones 
dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios de la Nación.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LA presente adhesión no deroga ni modifica lo previsto 
en el anexo IV.3 de la Ordenanza Nº 13.778, y será de aplicación 
supletoria a la normativa vigente en la materia.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.- 
 
SANCION Nº  9266.- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 01 SEPTIEMBRE 2011 
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14193, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – VIDAL CASAS – SOTO – CHIBAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 14194 C.D.- 
Ref. Exptes. Cº Nº  135-3433/10 y otros que corren por cuerda 
separada, 135-0002/11, 135-0827/11, 135-2030/11, 135-2256/11, 135-
2268/11, 135-1570/11, 135-1520/11, 135-1978/11, 135-3088/09, 135-
2110/10, 135-2172/10, 135-2337/10, 135-0045/11, 135-0084/11, 135-
0102/11, 135-0106/11, 135-0149/11, 135-0284/11, 135-0757/11, 135-
1291/11, 135-1375/11, 135-1394/11, 135-1404/11, 135-1573/11, 135-
1604/11, 135-1606/11, 135-1656/11, 135-1698/11, 135-1912/11, 135-
1997/11, 135-2009/11, 135-3880/10, 135-3817/10.- 

 
VISTO 

 
Las solicitudes de condonación de deudas, en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, formuladas en los 
expedientes de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, acceder a dichas peticiones resulta una concreción efectiva de los 
principios de Justicia Social, en atención a la racionalidad que sustentan 
las mismas; 
 

Que, las condonaciones dispuestas en la presente norma se encuadran 
con lo dispuesto en la Ordenanza Nº 13.254 y sus modificatorias -
Código Tributario Municipal- referente a las exenciones para personas 
con discapacidad y Veteranos de la Guerra de Malvinas;  
 
Que, responden al principio tributario establecido en la Carta Municipal 
en su artículo 58  “Las exenciones solo podrán ser fundadas en 
principios de justicia social, basada en la protección de la persona y su 
familia”; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a los inmuebles individualizados como matriculas 
números Nº: 42.465, 142.737 y Cta. Nº 500.371, 122.476, 153.474, 
129.627, 116.750 y Cta. Nº 701.618, 75.076.- 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a los inmuebles individualizados como matriculas 
Nº  153.489, 151.818, 119.699, 135.484, 21.738, 116.154 y Cta. Nº 
701.037, 141.891 y Cta. Nº 500.704, 35.634, 83.204, 82.488, 84.838, 
40.242, 113.277, 153.409, 118.788, 46.185, 58.390, 136.241, 94.102, 
153.656, 11.997, 152.153, 123.350, 135.368, 135.176, 125.961, 
46.948.- 
 
ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2011, del pago en 
concepto de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a 
las matrículas mencionadas en el artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS  DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE.-  
 
SANCIÓN Nº  9256.- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 01 SEPTIEMBRE 2011  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14194, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA  - VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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ORDENANZA Nº 14195 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2481 /11.- 
  
VISTO 

 
El Proyecto de Ordenanza presentado por los concejales Matías Antonio Cánepa y Raúl César Álvarez; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, según lo establece el Anexo 5.1., de la Ordenanza Nº 13.779 -Código de Planeamiento Urbano Ambiental-, la avenida Belgrano, entre avenida 
Sarmiento y calle Luís Burela, constituye un corredor cuyo régimen volumétrico será especial respecto a los distritos que lo componen; 

 
Que, dicho corredor tiene características particulares dadas por la destacada calidad ambiental que presenta, generada con los retiros de jardín, la 
amplitud de sus veredas,  la forestación de las mismas y la escala de sus construcciones; 

 
Que, resulta necesario no sólo preservar sino también fomentar dicha calidad ambiental, por lo que requiere un tratamiento especial en cuanto a 
indicadores urbanísticos, sin desalentar por ello la construcción de edificios; 

 
Que, dicho corredor incluye en su recorrido a los distritos R1; R2 y R3, según consta en Anexo 1.1 - Plano de Zonificación de Usos del Suelo del C.P.U.A.;   

 
Que, del análisis de la división parcelaria y conformación edilicia de las manzanas que componen el corredor, surge que existen dos sectores claramente 
diferenciados: el primero, desde avenida Sarmiento hasta calle Coronel. Suárez y el segundo, desde calle Coronel. Suárez hasta calle Luís Burela; 

 
Que, el primer tramo mencionado forma parte de  los distritos R1 y R2, mientras que el segundo corresponde al distrito R3; 

 
Que, la aplicación de los indicadores urbanísticos definidos para el distrito R3 permitirá mantener las características actuales del segundo tramo; 

 
Que, por otra parte, la aplicación de los indicadores correspondientes a los distritos R1 y R2 tendrá el efecto contrario, modificando negativamente la 
calidad ambiental del primer tramo;  

 
Que, en este caso se hace necesario definir un perfil urbanístico que propenda a una mayor apertura del espacio urbano entre líneas de edificación; 
 
Que, en consecuencia es necesario establecer un régimen urbanístico diferenciado para el corredor de avenida Belgrano comprendido entre avenida 
Sarmiento y calle Luís Burela, definiendo a su vez los tramos que lo componen; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- DEFÍNASE TRAMO 1 del Corredor de avenida Belgrano al comprendido entre avenida Sarmiento y el eje de la calle Coronel Suárez, que 
comprende a todos los inmuebles con frente al mismo, a excepción de  los dos inmuebles esquina con frente a las avenidas  Sarmiento y Belgrano, por 
pertenecer éstos al Área Centro.- 
                                                                                                            
ARTÍCULO 2º.- DEFÍNASE TRAMO 2 del Corredor de avenida Belgrano al comprendido entre el eje de la calle Coronel Suárez y el eje de la calle Luís 
Burela, que comprende a todos los inmuebles con frente al mismo.-                                                        
  
ARTÍCULO 3º.- EL régimen volumétrico del Corredor de avenida Belgrano se regirá por los siguientes indicadores: 
 

TRAMO 1 400 10 0,75 0,75 0,75
1 / 3 H 

(mín 4,00)          

TRAMO 2 250 10 0,70 0,60 0,70 4,00

Las regulaciones para Edificaciones en Perímetro Libre establecidas en el Art. 252 del C.P.U.A. no son aplicables a ninguno de los tramos del Corredor. 

En lo terrenos en esquina pertenecientes al Tramo1 el retiro para jardín sólo se exigirá sobre Av. Belgrano.

Las referencias consignadas en el Cuadro precedente corresponden a las Referencias del Anexo 5.1 del C.P.U.A.

NORMAS GENERALES SOBRE REGIMEN URBANÍSTICO - CORREDOR AV. BELGRANO

- - 3,00 s/Perfil Tramo 1 27,00 (9 plantas máx.)

2,40 0,60 3,00 _ 12,00 (4 plantas máx.)

JARDIN 
FONDO  

(*2)
 MAX.(m)                         

(*3)

ALTURAS

ZONA    

DE       

USO

EDIFICACIÓN ENTRE MEDIANERAS

SUB DIVISIÓN 

MÍNIMA

F.O.T. PRIVADO          F.O.T. PÚBLICO 

F.O.S.  RETIROS (m) 

SUP. 

MÍNIMA 

(m²)

FRENTE 

MÍNIMO 

(m)

VIVIENDA 

UNIFAMILIAR

VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR

USO 

COMERCIAL / 

SERVICIOS

BASAMENTO y/o 

PERFIL SOBRE 

CALLE

 
 
ARTÍCULO 4º.- LAS edificaciones que se realicen en el Tramo 1 del Corredor deberán inscribirse en el siguiente perfil: 
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CORREDOR AV. BELGRANO - PERFIL TRAMO 1

Notas:

1).- El ángulo de 60º se medirá  sobre Línea Municipal y a una altura de 1,70m sobre cota de la parcela.

2).- En lotes en esquina pertenecientes a este Tramo, el perfil definido se aplicará al frente ubicado sobre Av. Belgrano. Sobre las calles transversales, el perfil deberá 

inscribirse dentro del correspondiente al distrito que las contenga en lo que respecta a basamento y retiro sobre basamento, pudiendo llegar hasta la altura indicada para el 

Corredor.

3).- El retiro de jardín exigido deberá incorporarse visualmente al espacio urbano, no pudiendo cerrarse con elementos ciegos.
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ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES  DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE.- 
 
SANCION Nº  9261.- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 01 SEPTIEMBRE 2011  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese bajo el Nº 14195, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA  - VIDAL CASAS – SOTO – CUELLO – CHIBAN 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*
ORDENANZA Nº 14196 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2420 /11 y Fotocopia de Expte. Cº Nº 82-
018734-SG-2010.- 
  
VISTO 

 
La solicitud formulada por la Subsecretaría de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad, mediante la cual se requiere el cambio de destino de 
distintos terrenos de dominio municipal de uso de espacios verdes a 
institucionales; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicho cambio de destino resulta necesario para la prosecución de  
trámites iniciados ante el Ministerio de Planificación Federal de la 
Nación – Programa C.I.C -, con el objeto de posibilitar la construcción 
de Playones Deportivos en los Centro Integradores Comunitarios de los 
barrios Constitución, Unión y Solidaridad. 
 
Que, en tal sentido es necesario sancionar el instrumento legal 
correspondiente a los efectos de disponer el cambio de uso mencionado 
en las superficies que se detallan en los croquis que se anexan a la 
presente;  

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el destino de uso de “Espacio Verde” a 
“Institucional”, a la Manzana 7b, Sección V, Departamento Capital, 
dominio municipal por Ordenanza Nº 5909, para ampliar el área 
deportiva, mediante la construcción de un playón en el Centro 
Integrador del Barrio Constitución, con financiación del Ministerio de 
Planificación Federal de la Nación – Programa C.I.C -, según croquis 
que rola a fojas 15 del expediente de referencia.- 
 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el destino de uso de “Espacio Verde” a 
“Institucional”, de una superficie de 4070,67 m2 de la Manzana 387 a-b, 
Sección J, Departamento Capital, conforme la superficie identificada en 
croquis, detallado en fojas 12 del expediente de referencia, lugar donde 
se asienta el Centro Integrador del Barrio Unión y donde se prevé 
ampliar el área deportiva mediante la construcción de un playón con 
financiación del Ministerio de Planificación Federal de la Nación – 
Programa C.I.C.-.  
 
ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR el destino uso de “Espacio Verde” a 
“Institucional”, de una superficie de 3.204,78 metros cuadrados de la 
Manzana 414 b, Sección P, Departamento Capital, superficie 
identificada en croquis detallado en fojas 17 del expediente de 
referencia, lugar donde se asienta el Centro Integrador del Barrio 
Solidaridad y donde se prevé ampliar el área deportiva mediante la 
construcción de un playón con financiación del Ministerio de 
Planificación Federal de la Nación – Programa C.I.C.-. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
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DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES  DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.- 
 
SANCION Nº  9259.- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 01 SEPTIEMBRE 2011  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14196, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 
ISA  - VIDAL CASAS – SOTO – MORENO – MASCARELLO – CHIBAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 14197 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2382/11.- 
  

 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CREAR el Registro Único de Centros Comunitarios de 
Asistencia Alimentaria de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 2º.- CONSIDERAR como Centros Comunitarios de 
Asistencia Alimentaria de la Ciudad de Salta, aquellos constituidos por 
Comedores Comunitarios, Merenderos Comunitarios, Copa de Leche y 
otras formas de Organización que la comunidad adopte para suministrar 
Asistencia Alimentaria.- 
 
ARTÍCULO 3º.- SON los objetivos de la presente Ordenanza: 
 

a) Obtener información de los Centros Comunitarios de Asistencia 
Alimentaria mediante relevamientos a concretarse dentro del 
ejido de la Ciudad de Salta. 

b) Conocer la cantidad de Centros Comunitarios de Asistencia 
Alimentaria de la Ciudad de Salta y sus características.  

c) Realizar diagnósticos sobre las condiciones de los locales 
donde funcionan los mismos, de los bienes materiales e 
insumos alimentarios faltantes. 

d) Adquirir criterios objetivos de la realidad que permitan el 
correspondiente análisis y evaluación de su impacto para la 
adopción  de futuras políticas sociales.- 

 
ARTÍCULO 4º.- DESIGNAR a la Secretaría de Acción Social de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta o al área que el Departamento 
Ejecutivo Municipal considere conveniente, para actuar como Autoridad 
de Aplicación del Registro creado en artículo 1º de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 
celebrar convenios con otras instituciones tanto públicas como privadas, 
sean estas provinciales, nacionales y/o internacionales para el 
Desarrollo de la aplicación de los objetivos.- 
 
ARTÍCULO 6º.- LA Autoridad de Aplicación deberá: 
 

a) Diseñar un formulario de registro que asegure la obtención de 
los siguientes datos: 
 

1. Nombre, domicilio y teléfono del Centro Comunitario de 
Asistencia Alimentaria de 
la Ciudad de Salta. 

2. Nombre, DNI, teléfono y domicilio real del o los 
responsables. 

3. Tipo de Asistencia Alimentaria que brinda. 
4. Resolución de otorgamiento de Personería Jurídica, si 

posee. 
5. Estatuto Social de la Institución, si lo hubiere. 

6. Listado de niños beneficiarios: nombres, apellidos, DNI, 
domicilio, escolaridad. 

7. Listado de adultos beneficiarios: nombres, apellidos, 
DNI, domicilio. 

8. Listado de madres menores, madres solteras, mujeres 
embarazadas, ancianos, personas con capacidades 
diferentes, y beneficiarios de algún Plan Social tanto 
Provincial como Nacional, especificando: nombres, 
apellidos, DNI,  domicilio. 

9. Días y horarios de atención del Centro Comunitario de 
Asistencia Alimentaria. 

10. Inventario de elementos materiales e insumos para llevar 
a cabo las tareas cotidianas de los Centros Comunitarios 
de Asistencia Alimentaria. 

11. Inventario de elementos materiales e insumos faltantes 
para llevar a cabo las tareas cotidianas de los Centros 
Comunitarios de Asistencia Alimentaria. 

12. Nombres y domicilios de Instituciones Públicas y/o 
Privadas, y/o personas físicas y/o personas jurídicas que 
realicen aportes de cualquier tipo, si los hubiere. 

13. Detalle de los aportes materiales y/o humanos 
suministrados por el Estado Nacional, Provincial o 
Municipal si lo hubiere. 

14. Información sobre regímenes alimentarios especiales 
que se suministren de acuerdo a indicaciones médicas, 
si los hubiere. 

15. Cualquier otro dato que la Autoridad de Aplicación 
considere relevante. 

 
b) Mantener la actualización de los datos de relevamiento de 

forma permanente. 
c) Garantizar a terceras personas la consulta del Registro 

previa fundamentación por escrito de los motivos del pedido 
y la utilización que tendrán los datos del mismo.- 

 
ARTÍCULO 7º.- LA Municipalidad de la Ciudad de Salta brindará todo el 
asesoramiento necesario en materia jurídica, administrativa, 
organizacional y nutricional a los responsables de los Centros 
Comunitarios de Asistencia Alimentaria de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 8º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.- 
 
SANCION Nº  9265.- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 01 SEPTIEMBRE 2011  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14197, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA  - VIDAL CASAS – SOTO – ABELEIRA - DOUSSET 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 14198 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3943/10.- 
  

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el artículo 2º de la Ordenanza Nº 12.143, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
                            “ARTICULO 2º.-  Para obtener la habilitación 
municipal, además de cumplir con las normas legales vigentes en la 
materia, el local deberá contar con una sala de espera, gabinete de 
tarea y baño, en las condiciones que establezca la reglamentación la 
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que, respecto al gabinete de tareas, deberá requerir como mínimo lo 
siguiente: 
 

a) Piso y mobiliarios lavables, de modo de facilitar la correcta 
higiene del lugar; 

b) Paredes de superficie lisa y pintura lavable e impermeable 
hasta 1,20 mts. de altura del nivel del piso, o en su defecto un 
friso con azulejos que permita un adecuada higiene y 
salubridad; 

c) Adecuada iluminación, especialmente sobre la zona a tratar; 
d) Pileta lavamanos; 
e) Equipo de esterilización adecuado a la actividad, el que 

deberá ser con calor seco o autoclave; 
f) Sistema de ultrasonido destinado a la limpieza previa a la 

esterilización, del instrumento utilizado para realizar el tatuaje, 
siempre y cuando los componentes de ese instrumento no 
resultaran ser descartables; 

g) Cartel que contenga leyenda con el texto integro de los 
artículos 2º y 3º, la Autoridad de Aplicación determinara las 
dimensiones del cartel indicativo¨.-  

 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el artículo 7º de la Ordenanza Nº 12.143, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
                           ¨ARTÍCULO 7º.-  La práctica de tatuaje, body piercing y 
colocación de aros, deberá desarrollarse en locales exclusivamente 
destinados a dichas actividades y cumplir con las prescripciones de 
prevención e higiene establecida en los artículos precedentes y demás 
normas vigentes”.- 
 
ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR el Anexo de la Ordenanza Nº 12.143, en 
los puntos VIII y X, los que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 
  
¨VIII.- Utilizar toallas higiénicas, las que deberán ser descartables en 
bolsas de polietileno color rojo de por lo menos 80 a 120 micrones, 
cerradas y caratuladas como residuo patogénico. Descartar los 
elementos corto punzantes en ¨descartadores de agujas¨, que deben 
ser desechados conforme los residuos patológicos. 
X.- El tatuador deberá recomendar las medidas higiénicas del caso y  la 
consulta a los profesionales de la salud”.- 
 
ARTÍCULO 4º.- LA Autoridad de Aplicación deberá crear, en un plazo 
máximo de treinta (30) días, un registro donde se inscribirán todas las 
personas que ejerzan la actividad de tatuaje.- 
 
ARTÍCULO 5º.- LA Autoridad de Aplicación deberá comunicar a la 
Empresa Prestadora del Servicio de Higiene Urbana, la nómina de 
tatuadotes con los respectivos domicilios donde ejercen la actividad, a 
efectos que la empresa habilite los mecanismos necesarios para la 
recolección diferenciada de residuos patogénicos, en tiempo y forma.-  
 
ARTÍCULO 6º.- QUEDAN prohibidas las prácticas de micro 
pigmentación, branding o cortes en la piel y el sistema de escarificación 
e implantes en la piel.- 
 
ARTÍCULO 7º.- LA persona que realice el tatuaje body piercing y/o 
colocación de aros deberá extender un certificado del trabajo realizado 
donde consten los datos de ambos: nombre completo, DNI, dirección 
del local o gabinete, trabajo realizado y fecha.- 
 
ARTÍCULO 8º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar 
una campaña de información y concientización, respecto de las 
prácticas reguladas en la presente Ordenanza.- 
   
ARTÍCULO 9º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
 
SANCION Nº  9254.- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 01 SEPTIEMBRE 2011  

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14198, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA  - VIDAL CASAS – SOTO – VIÑUALES 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIONES 
 
RESOLUCIÓN Nº  191 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135-0442/11, 135-0489/11, 135-0490/11, 135-
0526/11, 135-0529/11, 135-0557/11, 135-0574/11, 135-0602/11, 135-
0604/11, 135-0612/11, 135.0632/11, 135-0648/11, 135-0649/11, 135-
0652/11, 135-0660/11, 135-0665/11, 135-0673/11, 135-0676/11, 135-
0680/11, 135-0686/11, 135-0687/11, 135-0712/11, 135-0721/11, 135-
0723/11, 135-0738/11, 135-0747/11, 135-0770/11, 135-0774/11, 135-
0781/11, 135-0784/11, 135-0801/11, 135-0802/11, 135-0824/11, 135-
0852/11, 135-0853/11, 135-0863/11, 135-0867/11, 135-0880/11, 135-
0884/11, 135-0886/11, 135-0891/11, 135-0899/11, 135-0901/11, 135-
0902/11, 135-0903/11, 135-0905/11, 135-0906/11, 135-0907/11, 135-
0909/11, 135-0925/11, 135-0928/11, 135-0933/11, 135-0950/11, 135-
0953/11, 135-0955/11, 135-0956/11, 135-0975/11, 135-0987/11, 135-
0996/11, 135-998/11, 135-1007/11, 135-1019/11, 135-1050/11, 135-
1079/11, 135-1092/11, 135-1116/11, 135-1127/11, 135-1200/11, 135-
1220/11, 135-1227/11, 135-1234/11, 135-1235/11, 135-1238/11, 135-
1239/11, 135-1244/11, 135-1270/11, 135-1271/11, 135-1274/11, 135-
1284/11, 135-1312/11, 135-1355/11, 135-1357/11, 135-1391/11, 135-
1401/11.- 
 
VISTO 

 
Los expedientes  de referencia; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, los mismos  han concluido su trámite administrativo,  por lo que 
corresponde emitir el instrumento legal correspondiente con el objeto de 
resguardar convenientemente las actuaciones; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cº Nº 135-0442/11, 135-0489/11, 135-0490/11, 135-
0526/11, 135-0529/11, 135-0557/11, 135-0574/11, 135-0602/11, 135-
0604/11, 135-0612/11, 135.0632/11, 135-0648/11, 135-0649/11, 135-
0652/11, 135-0660/11, 135-0665/11, 135-0673/11, 135-0676/11, 135-
0680/11, 135-0686/11, 135-0687/11, 135-0712/11, 135-0721/11, 135-
0723/11, 135-0738/11, 135-0747/11, 135-0770/11, 135-0774/11, 135-
0781/11, 135-0784/11, 135-0801/11, 135-0802/11, 135-0824/11, 135-
0852/11, 135-0853/11, 135-0863/11, 135-0867/11, 135-0880/11, 135-
0884/11, 135-0886/11, 135-0891/11, 135-0899/11, 135-0901/11, 135-
0902/11, 135-0903/11, 135-0905/11, 135-0906/11, 135-0907/11, 135-
0909/11, 135-0925/11, 135-0928/11, 135-0933/11, 135-0950/11, 135-
0953/11, 135-0955/11, 135-0956/11, 135-0975/11, 135-0987/11, 135-
0996/11, 135-998/11, 135-1007/11, 135-1019/11, 135-1050/11, 135-
1079/11, 135-1092/11, 135-1116/11, 135-1127/11, 135-1200/11, 135-
1220/11, 135-1227/11, 135-1234/11, 135-1235/11, 135-1238/11, 135-
1239/11, 135-1244/11, 135-1270/11, 135-1271/11, 135-1274/11, 135-
1284/11, 135-1312/11, 135-1355/11, 135-1357/11, 135-1391/11, 135-
1401/11.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISIETE DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.--------------------------- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
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RESOLUCIÓN Nº  192 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135-0435/11, 135-0514/11, 135-0561/11, 135-
0567/11, 135-0579/11, 135-0580/11, 135-0586/11, 135-0587/11, 135-
0594/11, 135-0597/11, 135-0599/11, 135-0614/11, 135-0615/11, 135-
0638/11, 135-0688/11, 135-0704/11, 135-0707/11, 135-0715/11, 135-
0720/11, 135-0742/11, 135-0745/11, 135-0749/11, 135-0818/11, 135-
0843/11, 135-0846/11, 135-0877/11, 135-0885/11, 135-0894/11, 135-
0896/11, 135-0923/11, 135-0934/11, 135-0935/11, 135-0948/11, 135-
0978/11, 135-1025/11, 135-1035/11, 135-1045/11, 135-1066/11, 135-
1091/11, 135-1094/11, 135-1098/11, 135-1105/11, 135-1143/11, 135-
1152/11, 135-1172/11, 135-1184/11, 135-1189/11, 135-1195/11, 135-
1233/11, 135-1257/11, 135-1261/11, 135-1267/11, 135-1300/11, 135-
1388/11, 135-1397/11, 135-1400/11, 135-1426/11, 135-1432/11, 135-
1443/11, 135-1444/11, 135-1448/11, 135-1464/11, 135-1508/11, 135-
1509/11, 135-1517/11, 135-1579/11, 135-1599/11, 135-1600/11, 135-
1617/11, 135-1627/11, 135-1628/11, 135-1651/11, 135-1658/11, 135-
1659/11, 135-1664/11, 135-1695/11, 135-1722/11, 135-1730/11, 135-
1731/11, 135-1733/11, 135-1738/11, 135-1751/11, 135-1763/11, 135-
1776/11, 135-1777/11, 135-1794/11, 135-1805/11, 135-1828/11, 135-
1837/11, 135-1862/11, 135-1863/11, 135-1864/11, 135-1867/11, 135-
1894/11, 135-1930/11.- 
 
VISTO 

 
Los expedientes  de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que, los mismos  han concluido su trámite administrativo,  por lo que 
corresponde emitir el instrumento legal correspondiente con el objeto de 
resguardar convenientemente las actuaciones; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cº Nº 135-0435/11, 135-0514/11, 135-0561/11, 135-
0567/11, 135-0579/11, 135-0580/11, 135-0586/11, 135-0587/11, 135-
0594/11, 135-0597/11, 135-0599/11, 135-0614/11, 135-0615/11, 135-
0638/11, 135-0688/11, 135-0704/11, 135-0707/11, 135-0715/11, 135-
0720/11, 135-0742/11, 135-0745/11, 135-0749/11, 135-0818/11, 135-
0843/11, 135-0846/11, 135-0877/11, 135-0885/11, 135-0894/11, 135-
0896/11, 135-0923/11, 135-0934/11, 135-0935/11, 135-0948/11, 135-
0978/11, 135-1025/11, 135-1035/11, 135-1045/11, 135-1066/11, 135-
1091/11, 135-1094/11, 135-1098/11, 135-1105/11, 135-1143/11, 135-
1152/11, 135-1172/11, 135-1184/11, 135-1189/11, 135-1195/11, 135-
1233/11, 135-1257/11, 135-1261/11, 135-1267/11, 135-1300/11, 135-
1388/11, 135-1397/11, 135-1400/11, 135-1426/11, 135-1432/11, 135-
1443/11, 135-1444/11, 135-1448/11, 135-1464/11, 135-1508/11, 135-
1509/11, 135-1517/11, 135-1579/11, 135-1599/11, 135-1600/11, 135-
1617/11, 135-1627/11, 135-1628/11, 135-1651/11, 135-1658/11, 135-
1659/11, 135-1664/11, 135-1695/11, 135-1722/11, 135-1730/11, 135-
1731/11, 135-1733/11, 135-1738/11, 135-1751/11, 135-1763/11, 135-
1776/11, 135-1777/11, 135-1794/11, 135-1805/11, 135-1828/11, 135-
1837/11, 135-1862/11, 135-1863/11, 135-1864/11, 135-1867/11, 135-
1894/11, 135-1930/11.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISIETE DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.--------------------------- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  193 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135-0555/11, 135-0683/11, 135-0702/11, 135-
0737/11, 135-0765/11, 135-0768/11, 135-0775/11, 135-0792/11, 135-
0796/11, 135-0917/11, 135-0952/11, 135-0967/11, 135-1084/11, 135-
1247/11, 135-1298/11, 135-1344/11, 135-1356/11, 135-1370/11, 135-
1371/11, 135-1389/11, 135-1407/11, 135-1410/11, 135-1422/11, 135-

1504/11, 135-1506/11, 135-1519/11, 135-1555/11, 135-1577/11, 135-
1582/11, 135-1585/11, 135-1598/11, 135-1616/11, 135-1637/11, 135-
1638/11, 135-1643/11, 135-1649/11, 135-1653/11, 135-1660/11, 135-
1661/11, 135-1723/11, 135-1726/11, 135-1756/11, 135-1765/11, 135-
1768/11, 135-1771/11, 135-1780/11, 135-1786/11, 135-1792/11, 135-
1793/11, 135-1796/11, 135-1797/11, 135-1801/11, 135-1804/11, 135-
1806/11, 135-1810/11, 135-1812/11, 135-1816/11, 135-1820/11, 135-
1821/11, 135-1823/11, 135-1824/11, 135-1826/11, 135-1836/11, 135-
1839/11, 135-1849/11, 135-1855/11, 135-1858/11, 135-1861/11, 135-
1882/11, 135-1884/11, 135-1893/11, 135-1916/11, 135-1940/11, 135-
1943/11, 135-1945/11, 135-1973/11, 135-1982/11, 135-2028/11.- 
 
VISTO 

 
Los expedientes  de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, los mismos  han concluido su trámite administrativo,  por lo que 
corresponde emitir el instrumento legal correspondiente con el objeto de 
resguardar convenientemente las actuaciones; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cº Nº 135-0555/11, 135-0683/11, 135-0702/11, 135-
0737/11, 135-0765/11, 135-0768/11, 135-0775/11, 135-0792/11, 135-
0796/11, 135-0917/11, 135-0952/11, 135-0967/11, 135-1084/11, 135-
1247/11, 135-1298/11, 135-1344/11, 135-1356/11, 135-1370/11, 135-
1371/11, 135-1389/11, 135-1407/11, 135-1410/11, 135-1422/11, 135-
1504/11, 135-1506/11, 135-1519/11, 135-1555/11, 135-1577/11, 135-
1582/11, 135-1585/11, 135-1598/11, 135-1616/11, 135-1637/11, 135-
1638/11, 135-1643/11, 135-1649/11, 135-1653/11, 135-1660/11, 135-
1661/11, 135-1723/11, 135-1726/11, 135-1756/11, 135-1765/11, 135-
1768/11, 135-1771/11, 135-1780/11, 135-1786/11, 135-1792/11, 135-
1793/11, 135-1796/11, 135-1797/11, 135-1801/11, 135-1804/11, 135-
1806/11, 135-1810/11, 135-1812/11, 135-1816/11, 135-1820/11, 135-
1821/11, 135-1823/11, 135-1824/11, 135-1826/11, 135-1836/11, 135-
1839/11, 135-1849/11, 135-1855/11, 135-1858/11, 135-1861/11, 135-
1882/11, 135-1884/11, 135-1893/11, 135-1916/11, 135-1940/11, 135-
1943/11, 135-1945/11, 135-1973/11, 135-1982/11, 135-2028/11.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISIETE DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.--------------------------- 
 

DIEZ VILLA – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  194 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2705/11.- 
Autor: Cjal. Aroldo Jesús Tonini.- 
  
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- CONVOCAR a un Plenario de Concejales para el día 
viernes 26 de agosto del corriente año, a horas 9:00 en el recinto de 
este Concejo Deliberante, con la participación del señor Secretario de 
Planificación y Desarrollo Municipal, con el objeto de dar tratamiento a 
lo normado Art. 95 de la Carta Municipal, referido a la construcción en 
las Serranías del Este de nuestra Ciudad, la que no podrá superar el 
Nivel 1225.- 
 
ARTICULO 2º.- POR Presidencia de este Concejo Deliberante, se 
cursarán notas de  invitación pertinente.- 
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ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  195 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2704/11.- 
Autores: Cjales Virginia del Valle López y Tomás Salvador 
Rodríguez.- 
  
VISTO 

 
La Ordenanza Nº 13.538 de adhesión a la Ley Nacional de Tránsito Nº 
24.449; y 

 
CONSIDERANDO 
 
Que, la mencionada Ordenanza establece plenamente la adhesión a la 
Ley Nacional de Tránsito para la Ciudad de Salta; 

 
Que, en el artículo 28 de la mencionada Ordenanza se refiere al artículo 
84 de la Ley Nº 24.449, modificada por Ley Nº 26.363 sobre las Multas 
a aplicarse por las distintas infracciones a esta norma general; 

 
Que, en relación a las Multas, de acuerdo a la adhesión, las mismas se 
determinan en unidades fijas denominadas UF, cada una de las cuales 
equivale al menor precio de venta al público de un litro de nafta 
especial; 

 
Que, las Multas serán determinadas desde un mínimo de cincuenta UF 
hasta un máximo de cinco mil UF; 

 
Que, teniendo presente el aumento progresivo y considerable que se 
produjo en el precio de la nafta especial, para algunas infracciones se 
convertirían en demasiadas, elevadas y casi imposibles de abonar por 
los infractores; 

 
Que, a efectos de revisar algunas situaciones relacionadas a las 
aplicaciones de multas de tránsito de acuerdo a las normas vigentes y a 
los aumentos sufridos, se hace necesario consensuar con los 
organismos responsables de la aplicación de las multas algunas 
consideraciones necesarias para hacer más efectivas las percepciones 
de las mismas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- CONVOCAR a una reunión ampliada en la Sala de 
Intendentes del Concejo Deliberante en el marco de las Comisiones de 
Tránsito, Transporte y Seguridad Vial y de Hacienda, Presupuesto y 
Cuentas de este Cuerpo, para el día Lunes 29 de Agosto a las 09:00 
horas, a los Jueces del Tribunal Administrativo de faltas Municipal, 
funcionarios de la Dirección General de Tránsito Municipal y a todos los 
Concejales de la ciudad que quieran participar a efectos de analizar la 
situación que se presenta con respecto al costo de las Multas que se 
aplican actualmente por las distintas infracciones de tránsito.- 
 
ARTICULO 2º.- LAS invitaciones correspondientes se realizarán a 
través de la Presidencia del Cuerpo.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  196 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2664 /11.- 

Autor: Cjales. Matías A. Cánepa, Raúl C. Álvarez, Myriam A. Pinto, 
Ariel E. Burgos, Viviana B. Ávila, Carlos H. Saravia y Aroldo J. 
Tonini.-  
  
VISTO 

 
La visita del Lic. Carlos Boronat a nuestra ciudad con motivo de 
desarrollarse las ¨II Jornadas Regionales de Prevención de suicidio: 
Adolescencia en riesgo¨; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, las Jornadas mencionadas son organizadas por la Fundación 
P.A.P.I.S. (Proyecto de Asistencia para una Infancia Segura) entidad de 
una notable tarea en temas de interés social; 

 
Que, resulta una buena ocasión para escuchar a este profesional, quien 
puede realizar un aporte importante de experiencias que podrán servir a 
los miembros de  este Cuerpo para sumar actividades de prevención de 
suicidio en adolescentes; 

 
Que, el Lic. Carlos Boronat cuenta con una amplia trayectoria 
académica, destacándose, entre otros, Ex docente en la Universidad de 
Belgrano, del Salvador, UBA, Nacional de Rosario, Profesor Titular de 
Psicología de la Personalidad en la Carrera de Psicología de la 
Universidad Católica Argentina; 

 
Que, actualmente se desempeña como Coordinador General del Centro 
de  Asistencia al Suicida, Buenos Aires, al cual pertenece desde 1980, 
Presidente del IV Congreso Internacional de Suicidología, 2007, en 
UCA, Buenos Aires; 

 
Que, además cuenta con destacados artículos sobre el suicidio y temas 
afines en diarios, revistas y publicaciones especializadas y autor del 
libro ¨ Desesperación y Suicidio ¨, con Dres. Yampey, Saurí y otros; 

 
Que, también es Representante de ASULAC en Agentina, Asociación 
de Suicidólogos de Latinoamérica y Caribe, integrante de ¨ Guardián de 
la Vida ¨ por Centro DCS, de Prevención del Suicidio, Sucre, Bolivia y 
Miembro de la Mesa Redactora del Programa Nacional de Prevención 
del Suicidio, del Ministerio de Salud de la Nación; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- CONVOCAR a un Plenario de Concejales para el día 
lunes 5 de septiembre del corriente año, a horas 9:30 en el recinto de 
este Concejo Deliberante, con la participación del Lic. Carlos Boronat, 
para abordar temas relacionados a la prevención del Suicidio en la 
Adolescencia.- 
 
ARTICULO 2º.- POR Presidencia de este Concejo Deliberante, se 
cursarán notas de  invitación para asistir a dicho plenario al Lic. Carlos 
Boronat, a la  Fundación P.A.P.I.S. y a la  Secretaría de Acción Social 
de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO  
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  197 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2542/11.- 
Autor: Cjal. Viviana Beatriz Ávila.- 
  
VISTO 

 
La presentación realizada por el señor Presidente de la Fundación 
Padre Ernesto Martearena, D. Pablo Martearena; y 

 
CONSIDERANDO 
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Que, a través de la misma, solicita se Declare de Interés Municipal, la 4ª 
Edición de los Premios Padre Ernesto Martearena”, a llevarse a cabo en 
la Sala de la Fundación Salta, el día 02 de septiembre del corriente año; 

 
Que, dicho evento se organiza con el objeto de galardonar a 
destacadas figuras de nuestro medio; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR  de Interés Municipal, la 4ª Edición de los 
Premios “Padre Ernesto Martearena”, a llevarse a cabo en la Sala de la 
Fundación Salta, el día 02 de septiembre del corriente año.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente a la entidad 
organizadora de dicho evento.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  198 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 – 2539/11.- 
  
VISTO 
 
La solicitud efectuada por la Comisión Organizadora del “II Congreso de 
Comunicación Popular”, en homenaje a la Pachamama; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, dicho evento esta organizado por el Movimiento Universitario 
Huellas Humanidades, la Cooperativa de Comunicadores Populares 
L.A. Rodolfo Walsh y la Cooperativa de Comunicadores Populares La 
Minka; 

                                  
Que, está destinado a la comunidad estudiantil de la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Nacional de Salta, alumnos y docentes 
de distintas carreras de la Universidad Nacional de Salta, 
comunicadores sociales de la Provincia de Salta y la República 
Argentina, Instituciones del nivel Superior y Terciario e Instituciones 
Sociales (Centros Vecinales, Radios Comunitarias, Comunicadores y 
Realizadores Independientes, etc.); 

 
Que, tiene por objetivo luchar por la aplicación de la Ley de 
Comunicación Audiovisual Nº 26.522, construir nuevos paradigmas 
respetando los derechos de la madre tierra, defender los intereses 
populares y propiciar un ámbito para la organización, el diálogo y el 
nuevo relato; 

 
Que, la comunicación popular es la más valiosa herramienta para la 
organización de la comunidad, para el uso de sus recursos y el 
fortalecimiento de la democracia participativa para cada uno de los 
sectores y actores sociales; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal al II 
Congreso de Comunicación Popular, en homenaje a la Pachamama, 
organizado por el movimiento Universitario Huellas Humanidades, La 
Cooperativa de Comunicadores Populares “L.A Rodolfo Walsh” y la 
Cooperativa de Comunicadores Populares “La Minka” a realizarse en la 
Universidad Nacional de Salta, los días 1 y 2 de septiembre del 
presente año.- 
 

ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente a los organizadores del 
Congreso.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS  DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  199 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2553/11.- 
  
VISTO 

 
El elemental abordaje preventivo y de contención profesional 
especializada que requieren los casos de suicidios juveniles e intentos 
de los mismos que suceden con un creciente porcentaje en nuestra 
Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO 
                   
Que, se observa una importante cantidad de suicidios juveniles de 
acuerdo a datos estadísticos obtenidos de fuentes suministradas por la 
Policía de Salta, en el periodo que se extiende desde el año 2007 a 
Diciembre del año 2010; 
                   
Que, las problemáticas sociales, tales como violencia familiar, madres 
adolescentes, adicción a las drogas, indigencia laboral y falta de 
viviendas dignas entre otros, determinan diversos  factores de riesgo, 
estableciendo así una población altamente vulnerable; 
 
Que, es propicia la participación activa de este Cuerpo de intervenir en 
la promoción, prevención y asistencia temprana para mejorar la Salud 
mental y espiritual de la población; 
 
Que, desde el Ejecutivo Municipal cuenta con estructuras edilicias, tales 
como los Centros Integradores Comunitarios (CIC), espacios destinados 
a la realización de estas prácticas preventivas, por lo que se requiere de 
un convenio con el Ministerio de Salud de la Provincia de Salta, que 
permita facilitar recursos humanos, como profesionales en Psicología, 
idóneos en el área a tratar, a fin de contribuir en la contención de esta 
causa; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, 
requiera al Ministerio de Salud de la Provincia, un convenio que designe 
a profesionales psicólogos especializados en el área de prevención y 
abordaje temprano de intentos de suicidios juveniles, para que puedan 
desarrollar esta tarea en los edificios de los Centros Integradores 
Comunitarios (CIC) ubicados en distintas zonas de nuestra Ciudad.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS  DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  200 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2475/11.- 
  
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para 
que en un plazo no superior a sesenta (60) días corridos, proceda a la 
urgente construcción o alquiler de instalaciones, equipamiento y 
dotación del personal técnico, administrativo y profesional y puesta en 
funcionamiento del Laboratorio Bromatológico de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal y 
hasta tanto se de cumplimiento a lo referido en el artículo anterior se 
proceda a contratar los servicios de profesionales en la actividad 
privada que ejerzan controles bromatológicos en la ciudad a fin de 
garantizar la calidad de los alimentos que consume la población.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO  
DÍAS DEL MES DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------ 
 

DIEZ VILLA - MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  201 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs  135- 2474/11 y 135- 2618/11.- 
  
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135- 2474/11 y 135- 
2618/11 por haber finalizado su tramitación legislativa.-           
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO  
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIONES 
 
 
DECLARACIÓN Nº  032 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 – 2699 /11.- 
Autor: Cjal. Roque Arturo Rueda Torino 
 
VISTO 

 
El artículo 7º, inciso d) de la Carta Municipal; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el Centro de Estudios Históricos, Dr. Indalecio Gómez, realiza 
durante el corriente mes de agosto de 2011 una serie de jornadas de 
homenajes y reflexiones históricas respecto de tres prohombres civiles 
salteños; 

 
Que, los Doctores Manuel Antonio de Castro, Facundo de Zuviría e 
Indalecio Gómez fueron lúcidos hombres de derecho y eminentes 
políticos que supo dar la provincia de Salta a la gesta de la construcción 
de nuestro Estado Nacional; 

 
Que, las Jornadas buscan hacer un merecido reconocimiento de estos 
hombres que hicieron aportes significativos a la organización de nuestra 
patria, y promover la reflexión respecto de su legado; 

 
Que, es importante dar al evento el realce que efectivamente merece, 
por lo que se estima conveniente declararlo de interés cultural; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Cultural las Jornadas “El Aporte 
Institucional de Salta a la República” Homenajes y Reflexiones 
Históricas, que se realizan durante el mes de agosto de 2011 en 
nuestra Ciudad, organizadas por el Centro de Estudios Históricos Dr. 
Indalecio Gómez, en homenaje a los Doctores Manuel Antonio de 
Castro, Facundo de Zuviría e Indalecio Gómez.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO  
DÍAS DEL MES DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME 
 
 
SOLICITUD DE INFORME Nº  071 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-2695 /11.- 
Autor: Cjales. Virginia del Valle López y Luis Guillermo Vaca.- 
 
VISTO 

 
La falta de entrega de carnets de conducir por parte del organismo 
responsable de este elemental servicio; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, de acuerdo a afirmaciones periodísticas, desde hace varios días 
no se están entregando carnets de conducir nuevos o renovaciones de 
los mismos, 

 
Que, esta situación produjo un serio malestar  a vecinos de nuestra 
Ciudad por cuanto no pueden conducir sin este elemental instrumento 
que los habilita a circular y conducir vehículos de acuerdo a las 
especificaciones que se indican en los carnets; 

 
Que, a su vez, en algunos medidos de prensa se difundió la noticia de 
que esta situación se produjo por la falta de pago a la empresa 
prestataria del servicio de Internet mediante la cuál se tiene la red con 
los organismos correspondientes a la  emisión de los carnets a nivel 
nacional; 

 
Que, esta situación amerita un pedido de informe por parte de este 
Cuerpo Deliberativo a efectos de conocer los motivos reales de esta 
paralización en la entrega de los carnets de conducir; 

 
Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, que a 
través del  organismo que corresponda informe a este Cuerpo en un 
plazo no mayor  a diez (10) días  hábiles de recibida la presente, lo 
siguiente: 
 

a) Motivos por los cuáles se paralizo la entrega de carnets de 
conducir nuevos o de renovación en nuestra ciudad. 

b) Situación actual con la empresa prestataria del servicio de 
Internet mediante la  cuál se realizan los trámites 
correspondientes a la emisión de carnets de conducir. 

c) Número de carnets de conducir nuevos y/o de renovación 
que se encuentran sin  entregar y si existe fecha exacta en 
que se normalizaría el servicio.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS  VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  072 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-2700/11.- 
Autores: Virginia del Valle López y Roque Arturo Rueda Torino.- 
 
VISTO 

 
El predio ubicado en la intersección de Avenida Constitución Nacional y 
Patrón Costas, en la zona Norte de nuestra Ciudad, sobre la mano Este 
en terrenos que pertenecerían a Pereyra Rosas; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, a la fecha se puede observar el inicio de obras que llaman la 
atención a los vecinos de la zona; 

 
Que, en la mencionada construcción no se indica el destino ni la 
dirección de las obras; 

 
Que, se hace necesario conocer con exactitud las obras que se llevarán 
a cabo en ese predio, como así también si cuentan con la 
documentación de acuerdo a las normas vigentes; 

 
Que, esta situación amerita un pedido de informes por parte de este 
Cuerpo Deliberativo al Departamento Ejecutivo Municipal, a fin de 
conocer con precisiones sobre el particular; 

 
Que, asimismo debe tenerse en cuenta la planta de energía existente 
en la zona;               

 
Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a 
través del organismo que corresponda, informe a este Cuerpo, en un 
plazo no mayor de diez (10) días hábiles de recibida la presente, lo 
siguiente: 
 

a) Titularidad del predio ubicado en la parte Este sobre Avenida 
Constitución Nacional casi intersección de Avenida Patrón 
Costas de la zona Norte de nuestra Ciudad, 

b) Si existe pedido de construcción de obra en ese lugar, 
c) En caso afirmativo, remita responsable técnico, factibilidad 

de la misma y estudio de impacto ambiental, como así 
también copia de los planos aprobados por los organismos 
competentes.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS  DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


